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· 1.- Concesiones de Avantel, S. de R.L. d~ C.V. El 15 de septiembre de 1995, la / 

---

l 

Secretaría de Comunicaciones y 1ransportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") 
otorgó a Avantel, S. de R. L. de G.°v. (en lo su~esivo, "Avantel"), -ün título de 

~ 1 -

concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
para prestar entre-otros, el servicio público de telef¡onta básica de larga distancia 
nacional e internacional. ~ \ 

/ r 

Asimismo, el 12 de abril de 1999, la Secretaría otorgó a Avantel un títu lo de 
··concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
para p restar entre otros;· el servic io de telefonía local. 

11.- Concesiones (de Axtel, S.A.B de C.V. El 17 -E.le junio de 1996, la Secr~!_aría otorgó 

....._ 

/ 

- originalmente-a Telefonía lnalQmbrica del Norte, S.A. de C.V., actualmente Axtel, 
1 

S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Axtel"), un título de concesión para instalar, operar " 
y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar, entre otros, el 
servicio público de telefonía básica de larga distancia nacional e internacional. \ 

\. --

Asimismo, el 7 de octubre de 1\998, la Secretaría otorgó a Axtel un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicac iones 
para prestar sérvicios de acceso inalámbrico fijo o móvil; e~as 9 (nuev\) regiones 
en que se dividió el territorio nacional y 9 (nueve) títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro rad ioeléct~ ico para 
prestar seNicios de acceso inalámbrico fijo o móvil, para cada una de _____ l a~:?_ , 
(nueve) regiones en que se dividió el territorio nacional. 1 ~ 

111.- Concesiones de Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. 

\ / 

a) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó a Radiomóvil Dipsa, S.~. de C.V. 
(en lo sucesivo, "Telcel"), una concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de acceso 
inalámbrico fijo o móyil (en lo sucesivo, la "Concesión de Telcel"). 

'--
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b) El 7 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radibeléctrico para uso determinacfo~- para lg prestación~ del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuenc ias de 1.9 GHz en las 
nueve (9) regiones en que se b ividió el territorio nacional. 

/ 

c) El 13 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó q_ Telcel una prórroga y 
modificación de concesión para operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para pres_tor el servicio de radiotelefonía móvil con 
tecnología celular y el servicio qe radiotelefonía móvil a bordo de vehículos 
en los estados de México, Hidalgo, Morelos y el Distrito Federal. 

\ 
d) El 13 de octubre de 2000, la Secretaría otorgó a Telcel dos (2) concesiones 

para usar, aprovechar y ·explotar bandas dEf frecuencias del espectro 
radioeléctrico par_Q uso dety rminado, la primera para prestar el servicio de 
radiotelefonía móvil con tecnología celular en la banda de frecuencias de 
800 MHz en la Región 9, y la segundapara prestar el servicio de radiotelefonía 

----móvil a bmdo de vehículos en la banda de frecuencias de 400 MHz en el área 
metropolitana de la Ciudad de México. 

/ 

e) El 21 de abril de-2005, la Secretaría otorgó a Telcel nueve (9) 0oncesiones para 
usar, aprovechar y explotar bandas de - frecuencias del esbectro 

/ radioeléctrico para uso determinddo para 19,.. prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuencias de 1.9 G.Hz en las 
nueve (9) regiones en que se dividió el territorio nacional. 

\ / 

I 

f) El 9-de mayo de 2005, mediante oficio 112.202.-1979 la Secretaría autorizó la 
cesión parcial de derechos de 8.4 MHz de nueve (9) concesiones para usar, 
aproveshar y explotar bandas ~e frecuencias del espectro radioeléctrico -~ 
para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de 
frecuencias de 1.9 GHz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio 
nacional, que le fueron otorgadas originalmente a Sistemas Profesionales de 
Comunicación, S.A. de C.V., el 27 de septiembre de 1999. 

/ 

g) El 3 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó a T~lcel la! correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para instalar, operar y 

) explotar una red pública de telecomunicaciones en las regiones l, 2, 3, 6, 7 y 
8, así como las( respectivas prórrog3s de títulos de cgnc esión pdra usar, 
aprovechar y explotar bandas de ~recuencias del espectro radioeléctrico. - / 

\ / 2 

\. 



..---

, ___ '\ 

/ 

I 

/ 

' IV.-

/ 
V.-

/ 

\ 

if t 
IN SHT.UTO FEDER AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

h) El 1 de octubre de 2010, la Secretaría otorgó a Telcel nueve,_(9) concesiones 

i) 

, _ 1 

para usar, aprovechar y explotar- banaas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en el segmento de 1710-1770/2110-2170 

MHz en las nueve (9) regiones en que se dividió el territorio r:iacional. '--
1 \ 

El 29 de noviefínbre de 2011, la Secretaría otorgó a Telcel las correspondientes 
prórrogas y modificaciones de títulos de concesión para i~stalar, operar y 

explotar una red pública de telecomunicaciones en11as regiones 4 y 5, así 

como las respectivas prérrogas de títulos de concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuen9ia~ del espectro radioeléctrico. 

En lo §UC~sivo, a las concesiones relacionadas en los incisos g) __ e i) anteriores, se 
/ 

les denominará cor:ijuntamente como las "Concesiones Celular~~ de Telcel". 

Decreto de Reforma Constituclonal. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
/ --

refdrman y adicíonan diversas disposicíones de los artíct1/os 60., lo., 27, 28, -73, 78, 

94 y 7 05 de -fa Constitución Política de los Estados Unidos Me'iícanos, en materia 

de telecomunicacíones" (en lo sucesivo, e1·<oecreto"), mediante el cual se creó 
1 / 

al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesiv0, el "Instituto"), como un " 
/ 

órgano autónomo con personalidad jurídica y patriír\onio propio, cuyo objeto es 

el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 

dispuesto en la propia Constitución Política de los~Estados Unidos Me)xicanos (en 
lo sucesivo, la "Constitución") y er;· los términos"f:::iue fijen lasieyes, teniendo a su 

cargo la regulación, prombción y supeNisión del uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico,- las redes y la prestación de los serviéios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos' esenciales, gardntizando lo establecido en los 

1 
, artículos 60. y 7o. de la Constitución. - -

j 
\ 

Por otra parte, el órgano de gobierno del lnsfífuto se integra por siete 

Comisionados, incluyendo di Comisionado Presidente, designados \en forma 
escalonada a propuesta del1 Ejecutivo Federal con la ratifica¿ión del s'enado de 
la República. _/ \ I r L-

--- ,) 
Determinación del Ag~nte Económico Preponderante_. El 6 de marzo de 2014, el 

Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria apr9bó la "RESOLUCIÓN MEDIA
1
NTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, 

\ 

\ 

/ 

( \ 
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S.A.B. DE C. V, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

/ ~ -
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE <C. V., COMO AGENTE ECONOMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

\ 

CONCURRENCIA ", aprobada mediante Ac uerdo P/ IFT/ EXT/060314/76 (en lo 
sucesivo, la "Rysoluc ión del AEP"). 

VI.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión. El 14 de 
julio de 201 4, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

! Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en IQ sucesivo, 
el "Decreto de Ley"),entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad 
a lo establecido en el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 

\ 
\ 

VII.- Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de;Telecomunlcaclones.-EI 
4 de septiemb~e de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró
en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

---
VIII.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 

2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de TelecÓmunicaciones emite la metodología para el cálculo de 
costos de interconexiór de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/1 61211/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

IX.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, 

/ 

el Instituto pub licó en e l DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto ~ 

Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de Interconexión que "se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2075", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

X.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de d iciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el c ual el Pleno del Instituto Federal de " \ 

4 
\ 
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Te/ecom4nicaciones establece ·et Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema")..! __ mediante el cual se 
estableció el Sist6<ma Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 

-\ 

/ 

el "SESI"). "-

XI.- Solicitudes de resoluc ión de condiciones de Interconexión no convenidas. El 5 de ¡ \ 
mayo de 2015, el apoderado legal de Telcel presentó ante el l nstih~to, escritos 

-- ' 

/ 

mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
,,..- - 1 -

condiciones que no pudieron convenir con ~el y Avantel para -la interconexión 
de sus respectivas redes públicas de tEflecomunicacio~es que aplicaran para e1~; 
ejercicio 2015 y 20J6 (en lo su9esivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

/ ) ( 

Para efectos d~ lo anterior, el apoderado legal de Telcel'n;ianifestó que mediant~ 
escritos de fecha 23 .<21e febrero de 2015, notificados el mismo 23 de febrero de 
2015 por medio del SESI, solicitó formalmente a Mel y 1 Avantel el inicio de 
negociaciones a fin de acodar, entre otros, las tarifas de interconexión aplicables/ 

--- "--
a l ejerc ic io 201 5 y 201 6, conforme a las siguientes solicitudes: 

,.. \ 

Concesionarios Modalidad Ejercicios Fecha de solicitud 
ante el Instituto 

Telcel -Avantel Interconexión Red Local 
Móvil - Red Local Fija J 

Interconexión Red Local 
2015 y 2016 23-febr~ro-2015 

Telcel-Axtel Móvil - Red local Fija / -
( 

Cabe mencionar que mediante las solicitudes IFT/UPR/492 e IFT/UPR/493 del SESI, 
las negociaciones materia de las Solicitudes de Resolución entre T elcel y A vantel, 
así como Telcel y A.~<tel, llevaron a cabo su trámite dentro de dicho sistema, \ 
teniéndose así por satisfechos los requisitos de procedibilidad que marca el 
artículo 129 de la LFTyR. -, _... I 

XII.- Acóerdos I de Admisión y...__Oflclos de Vista. Mediante Acuerdos de número 
06/05/001 /2015, de fecha 6 de mayo de 2015, notificados por oficios que más 
adelante se detallan, se tuvo por reconocida la person<qlidad con que se ostentó "' ~ 
el apoderado legal de T elcel, admitiéndose a trámite sús Solicitudes de Resolución 
para~os periodos del 1 de enero a l 31 de diciembre de 2015 y del 1 de enero al 
31 de d ic iembre de 2016. 

' 
1 ( 
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Concesionarios · - - -· -· -:.::.,:- _ .. __ -:-__ -;-
~ ---;,~ ofi~t¿;:: ::~-- <·:"'_ -~- -~ ·- -Pecna de-- ·AGuerdo,_ - --: ::,·' 

notificados . -~' 
· - · 

_notificación .. __ ._ ·-·=-. - - ---· . . - . 
.. :. :-.:..... ... :- A: .. -- --·~"-'. .""' ---- .:;_• '· ::7 

Telcel / 

(local móvil - local fijo) 06f,05/0q1 /2015 
IFT/221 /UPR/DG-RIRST/379/2015 11 -05-2015 

. 
Avantel EXP.067 .050515 ' " 
(local móvil - local fijo) IFT/221 /UPR/DG-RIRST/380/2015 11 -05-2015 

Telcel 
IFT/221 /UPR/DG-RIRST/377 /2015 11-05-2015 

(local móvil - local fijo) 06/05/001/201 5 ' Axtel 
.... _ 

EXP .066.050515 '-
·- - IFT/221/ UPR/DG-RIRST/378/201 5 11-05-2015 

(local m óvil - local fijo) 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la' LFTyR, mediante los 

citados oficios IFT/221/UPR/DG-RIRST/378/2015 e IFT/221/UPR/DG::;RIRST/380/2015, 
ambos de fecha 7 de mayo de 2015, se dio vista a Axtel y A vantel de las Solicitudes 
de Resolución y se requirió para que en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a que surtiera efectos IE:tgales la notificación de 
los oficios en comento, manifestaran lo que a su derecho convinieran e 
informaran si existían condiciones que no habían podidoiconvenir con Telcel y de 
ser el caso, señalare n expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijaran su 

/ 

postura al respecto y ofrecieran los elementos de prueba que estimaran 
pertinéntes) os cuales el Instituto notificó por instructivo el 11 de mayo de 2015 (en - / ' 

lo sucesivo, los "Ofic ios de Vista"). 

' ~ ' ¡ 
XIII.- Solicitud de ampliacion del plazo. El 18 de mayo de 2015, el representante legal 

de Axtel y Avante! presentó ante el Instituto escritos mediante los cuales solicitó 
una prórroga para dar debido cumplimiento a los requerimientos formulados en 
los Oficios de Vista . 

Meq iante Acuerdos 21 /05/002/2015, de fecha 21 .... de mayo de ,ZQl 5, se tuvo por 
reconocida la personalidad con que se ostentó el representantEf legal de· Axtel y 
Avante! y el Instituto le otor§ó a Avante! y a Axtel una ampliación de tres (3) días 
hábiles para que tJieran respuesta a los Acuerdos de Admisión. Dichos acuerdos 
fueron notificados por instructivos con fechas y oficios que se detallan a 

continuación. 

Avante! 
local móvil - local fijo 

Axte l 
(local móvil - local fijo) 

21 /05/002/2015 
EXP.067.050515 
21 /05/002/201 5 
EXP.066.050515 

· ,-:z= __ l fechade--
-- Notificación 

IFT /221 /UPR/DG-RIRST / 532/2015 29-05-2015 

IFT /221 /URR/DG-RIRST/533/2015 29-05-2015 

/ 
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XIV.- Respuestas a los Oficios de Vista. El 2 de junio 2Q,l 5 el representante legGJI de Axtel 

XV.-

XVI.-

J 

y Avante! presentó, ante el Instituto, escritos mediante los cuales d io contestación 
' a los Oficios de Vista. En dichos escritos, Axtel y Avante! manifestaron lo que--a su 

derecho convino, fijaron su postura y ofrecieron pruebas (en lo sucesivo, la 
"Respuesta Axtel" y "Respuesta Avante!"). 

/ ,1 
'- / -

Desahogo de Pruebas. Mediante A-cuerdos 19/06/003/2015, de fecha 19 de junio 
de 2015, se acordó en términos del artículo 129, fracciones IV y V, de la LFTyR, la 
admisión y desahogo de la pruebas ofrecidas por los concesionarios, se tuvo por 
fijada la Litis- rse- 1es-otorg6- on-plazo- no- mpyo1a-dos-c2)- días-hábiles para---qae 

/ 

presentaran sus alegatos por escrito ante-el Instituto. Dichos acuerdos fueron 
notificados a Telc'el, Axtel y Avante! el día 24 de junio-de 2015. 

' \. \ 

'--
Alegatos. El 26 de junio de 2015< el apoderado legal de Telcel, y el representante , 
legal de Axtel y Avante! presentaron ante el Instituto escritos mediante los cuales 
solicitaron prórroga para formular alegatos solicitados en los Acuerdos ~ , 
19/06/003/2015. Mediante Acuerdos 3G/06/Ó04/201 5, se le concedió a Telcel, Axte( 
y Avante! una ampliación de un ( l ) gía hábil contado a partir del día siguiente a 
que surtiera efectos legales la notificación de dicho oficio para presentar sus 
alegatos, acuerdos que fueron not)ficados el 3 de julio de 2015. 

/ 1 

-
" (/El 6 de julio de 2015, el apoderado legal de Telcel presentó ante el Instituto esciftos _ _,, 

mediante los-cuales formuló sus correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los 
"Alegatos de Telcel"). 

'-

El 6 de julio de 2015, el representante legal de Axtel y Avante!, presentó ante el 
Instituto escritos mediante los cuales formuló sus correspondientes alegeitos (en lo 
sucesivo, los "Alegatos de Axtel y Avante!"). f 

/ 

XVII.- __ Cierre dé la instrucción y acumulación. El Instituto notificó el 15 de julio de 2015 a 
Telcel y Axtel, e l Acuerdo 13/07 /004/2015, de fecha 13 de julio de 2015, mediante 
el cuakse acordó que toda vez que el plaz9 para formular alegatos había 
conclu ido, el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto,_ 

,..--d ictase la resolución sobre las cuestiones ~lanj:eadas por las partes. Asimismo, y 
toda vez que los procedimientos iniciados de m_,anera independiente por T elcel 
con Axtel y Avante! tienden al mismo efecto, en términos del artículo 45 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA'í), y siendo 
legalmente factible, se orden'o la acumulación del más nuevo a l m'á.~ antiguo, 

) 

) 1 

I 
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quedando acumulados en el procedimie~to administrativo iniciado ~or-Jelcel en 
contra de Axtel. " , 

\ < 
\ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

/ 
CONSIDERANDO 

_/ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es Ln órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica 1y patrimonio propio, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en elambito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términ~s qué fijan ¡a LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de maner0 exclusivd e indel~gable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan p0dido convenir 
los concesionarios respecto de sus ~edes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. 

1 
Adicionalmente el artículo 6°, fracción l,"-del Estatuto establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en' la LFTyR, la de 
regul

1
ar, promover y supervisar el ,uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 

espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y _Ja prestación / de los serv1c1os de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así cómo el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 

/ 
--esenciales. 

- \ 
- Port lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto " resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las -
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
de telycomunicaciones, antes señalados. 

SEGUNDO.- Importancia 9e la interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fraéeión 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servici6s/ / 

públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergenc iÓ, co~tinuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

\, / 
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/ 

De co.Qformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constituciona( el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando 
a cabo la regulación y fomento de las actividad~s qüe/demande el fnterés general en 

/ 1 el marco qu?-otorga la propia Constitución. '-
\ ' 

Por su parte, el artículo 2-º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la Constitución 

·'--. 

/ señala que las telecom..J:Jnicaciones son--servicios públicos de interés general; y que 
'corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, prbteger la seguridad y la 
spberanía d~ la Nación y garantizar su efici~nte prestación, y que para tale) efectos 
establ-e-cerá cor1diciones de-cornpeter1cia-efErctiva-en-la-prestadón-de-dich·os-servicios,-. --~-----~-------"--e-

' En este sentido, se observa que es a través del desarrollo y la prom<Dción de una 
' competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

1 

En este tE?_nor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el 
sector telecomur:ilcaciones, por lo tanto se ) equiere de una regulación ad~cuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de com~etidores eficientes, y 
perri-iitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de sana compe~encia y libre concurrencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo ,_9e la infraestructura y de las redes d;~or:nunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países como 
México, en el que se requiere un aumehto en id tasa de penetración de los servicios de 
telecomunicacion~s. 

1 El desarrollo tecnológico, así como la marcada tendencia de globalización y/ 
'--' 

convergencia de las telecomunicaciones han promovido que las fuerzbls del mercado 
. 1 

asuman un papel más activo en la asignación d é los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requierer:\- de un entorno {egulatorio que permita la 
acción natural t:le las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 

/ 

participantes mediante la rectoría del Es1ado. .J 

En este tenor, la competencia es un factor de2isivo para 16 innovación y el desarrollo de 
los fuercados de las te(ecomunfcaciones. Un mercado en competencia

1 

implica la 
1 ' \ 

existe~cia de distintos prestadores de servicios, a fjn de permitir que, los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejorrs condiciones, en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión 

-·--' --
entre redes se convierte en un factor de interés público, eQ tanto a que cualquier 

( 

/ 

/ 

) 
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comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la .red 
pública de telecomunicaciones que se l:.ltilice; evitando que_una determinada empresa 

1 \ 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que Id decisión de contratar 

' \ 1 1 

los servicios por parte de '1-os usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomuñicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas cuenten con un may0r número de usuarios 

\ 

suscritos, mayor será el benéficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
) 

conoce como externalidad de red en los servjcios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los_ servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo 'podría e\taolecer comunicación con 
los usuarios que también,hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación _Iepercutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 

/ 

las redes, haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio social de la externalidad de -red en los servicios d~ 
telecomunicaciones. -

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124-
de la LFTyR, (ii) la obli~ación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deber_ón 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criteriqs objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 

( 

sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, el ..,. 
/ínstituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podido ~ 
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. 

/ 
/ 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo-Jecnológico y al surgimiento de nuevos servicios~ ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios coexista1J1 para ofrecer sus seNicios a todos los 

usuarios y a su vez comgitan por el mercado de, las telecomunicaciones. 
\ 

10 _/ 
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El principio a salva6u~rdar es el int~és público, ya que -6torgq al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a meror precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que (os 
concesionarios estén obligados a -~ntregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que lo§_ obliga la normatividad de la materia. 

-¡~ 

/ 

De conformidad con el artículo 25 de la Constitución, el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 
y fomento de las actividades que d~mande el interés general ~n el marco que otorga 

( 

' 

-----10 propia Constitución. ; 

\ 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende / 

\ 

) que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacio_í}al 
al propiciar condiciones para la mayor eficaoja de toda una' serie de derechos 
fundamentales;, como a la información, a la libertad de expresión, a la educación, de 
participación democrática, la integración de las comunidades indígenas, entre otros. 

/ 

Asi~lsmo, el párrafo tercero del artículo 2º de la--UTyR señala, expresamente, que el 
Estado, al ejercer la rectoría fun,la materia, protegerá la seguridad y la sob'eranía de la 
nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y radióaifusión y, para tales efectos, establecerá condiciones de 
competencia efectiva en lo_prestación de dichos servicios. " 

) /~ 
-, / 

Para11ograv lo ánterior, el Instituto, tieq_e dentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los \equipos y redes públicas de telecomunica~iones, 
determinando las condiciones que/ en -materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

I 

-- / 
La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telec omunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencia entre fos concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, ) 24 y 125 de la LFTyR. __,.,.. 

/ 
'--

La Suprema Corte-de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los serkios de interconexión son considerados como 1básicos para el desarrollo del país 
y coadyuv~n a mejorar las 2ondiciones d~ vida en i ociedad. O-icho determinación 
~ncuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, <?.?n número de Reg\stro 

/ 

/ 

/ 
\ 

( 

/ 
J 
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180524, emitida por la Segunda Sala de IGl SCJN, Localizada en el Semanario Judicial de 
/ ' / 

la Federación y su Gac~ta, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 230. 1 
/ 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordaqas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectar / --fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés 
particular de los 1conc~sionarios, sino al del público 'usuario, ya que se de/ben tomar e~ 
consideración los principios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la-

competencia efectiva. \ 

! 
En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativ<21s a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en geheral, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto es tutela( 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falta de interconexión o .. con una interconexión que dificultara la 

- 1 
competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
satisfactión de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tarifas mejores . 

. j ' 

TERCERO.- Obligatoriedad de la interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto \ 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 

- - . 1 

discriminatorias, transparente9.,Y basadas en criterios objetivos. 
( 

Lo anterior pone de manifies.!_o que no existe supuesto normativo algund en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 
teJecomunicaciones nieguen dicha inte,rconexión, al ser una obligación. 

1 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarip~ q~e operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud Óorrespondiente. Esto es, los concesionarios de re~es 
públicas de telecomunicaciones tienen la __ libertad de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 

1 Produpción y servicios. El artículo 18, fracciones i, ii, iii, v, vi, vii, x y xi, de la Ley del Impuesto Especial Relativo 
(vigenfe dur6nte el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la prestación de servicios de telefonía, 
internet _e interconexión, mas no por el de televisión por cable, no es violatorio del principio de e

1
quidad 

tributaria 
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\ -

súscriban, sin embarg6, dicha libertad de negociación no >implica de modo alguno _ 
'-- negarse a interconectar sus redes-"'públicas de telecomunicaciones. 

\ 

En E:2_ste sentido,Ja LFTyR en su artículo 298 inciso D) fracción I, e_stablece la sanción 
- - \ ---

aplicaple al conc_esionario que incumpla con las obligaciones en materia de op§,rdción 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

/ 

~ La interconexión, se encuentra defini°'a en el artículo 3°, fracción XXX de la LFTyR como: 
- 1 ' ¡i 

/ Oonexióo física- o virtual, lógica y funcioaaLeotr.e_r.edes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conJ/ucción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 

/ usuarios de otrd red pública de te/ecomunicacio~~s y viceversa, o bien 
permite a Jos usual/os de una red pública de telecomunicaciones Ja 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones"; 

/ 

En este sentido la interconexiól") __ ~s el instrumento que garantiza la interoperabilidad de 
las redes y de los servicios1 est<!{ es, que los usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicarse con los usuark;>s de otra y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por 
la -otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y 6on cuando menos la misma calidad de servicio que se otorgúen 

' a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
similáres. \, 

) 

/ 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación-- / 
de los usuarios con independencia de la red de telecomunicac iones con quien __ tenga 
contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexjón dé-redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan comunicarse con '--
los usuarios de otra red disfihta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 
un usuario necesariamente tend(fa que 'contratar sus servicios con am~as redes para"'-
asegurar.que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
./" 

forma, sólo podría establecer comunicación 
1 
con los usuarios que también hayan 

contratado sus servic ios con la red que é l haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que su decisión para adquirir sus servic ios estaría afectada sensiblemente por _la 
cobertura de las redes haciendo a un lado c riterios/relacionados con precio, calidad y 
diversidad dEf servic ios. 
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" Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los-usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de,· Telecomunicaciones, así como de poder utilizar SeNiCiOS 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo conc~sionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés 
público al permitir que los~usuarios de una red puedan comunicarse.con los usuarios de 

/ 

otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 
1 

El artículo 129 de la CFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intervenga 
tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de telecomunicgciones, así como en el caso en que 
algún conce.$ionario solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condiciones 6 'tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios de 
interconexión previam~nte celebrados. 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializci( la interoperabilidad de las r_gdes y de los seNicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 

/ 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuOrios de una red pública de telecomunic_s:iciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están ooligados a interconectar 
sus re?es y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 

....... 
(60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hqyan 
llegado a un acuerdo,;a solicitu9 de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su compete~cia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cúarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

\ \ 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye el· ofrecer de manera no discrir;ninatoria 
aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. \ \ 

/ 

Una vez analizado el marco regulatorio se <2iesprénde que los únicos requisitos para ser 
' / 

/ 

/ 

\ 

sujeto .de la obliga.9ión de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesiondrio que opere una red pública de \ 
telecomunicaciones la solicite a otro. 

í 

\ 

\ 
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En consecuenci~,_ en autos está acreditado que Telcel, Axtel y Avántel tienen el carácter \ 
de concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones y que 
efectivamente Telcel requirió a Axtel y Avante! el inicio de n~gocia9iones para convenir 

-~ " 
los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de( los ,,.-
Antecedentes 1, 11, 111, y XI de la presente Resolyción. / 

¡'. 
/ 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, TelceJ; Axtel y Avante! están obligados a 
/ 

garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de '-
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respe9tivo 
qoe-estipo1e-1os términus;-cun-dtdone-s-y-taritas-aplkmbl-e-s. 

1 

CUARTO> Plazos.- En virtud de que-Telcel notificó a Axt~ y Avante!, con fe,cha 23 de 
febrero de 2015, el inic io de las gestionespara establecer términos, dondlcio~es y tarifas 

1 -

aplicables a la interconexión entre las respectiv?s redes públicas de te lecomunicaciones 
de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el plazo legal de sesenta 
(60) días naturales, sin qu~, o-1a fecha de emisión de·la presente Resolución las partes 
hayan acdrdado los mencionadÓs términos, condiciones y tarifas de interconexión, e l 
Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, se resolverá a resolver sobre 

\. aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su c~nsideración. \ 
_/ 

) / ., 
. ) 

Asimismo, se acredita que Telcel solícitó la intervención del Instituto para la resolución del 
desacuerd9 dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día, hábil siguiente al plazo 
de óeJ días antes mencionado. Todo ello de conformid9d con el apartado 1 del1artículo 

_,,, 129 de la LFTyR. 1 
1 

_ / 

' 1 
En efecto, de las constancias que obran en el expediente en que se'actúa consistentes 
eh las.páginas del SESI del Instituto con número de registro IFT/UPR/492 e IFT/UPR~493, se 
observa que Telcelsolicitó el inicio de negociaciones a Axtel y Ávantel a fin acordar las 
condiciones no convenidas de interconexión en las modalidades antes descritas así 
como la-tarifas aplicables. 

\ , 
,. 

Asimismo, Telcel manifestó que no habían alcanzado un acuerdo con {\xtel y Avante!. 
Lo cual quedó corroboradocon k:i Respuesta Axtel y la Respuesta Avante!, de la cual se 
desprende que no han ,,convenido las condiciones de interconexión propuestas por _,,, 
Telcel. / ' 

Por tanto, se materializa la hipótesip norm9tiva prevista en el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto ,se encuentra-plenamente facultado pa~a resolver 
aquellas condiciones de interconex~?n no convenidas entr~ las ' pa[tes, es de~ir, los 1 
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1 / 
términos, condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

QUINTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- C0mo quedó 
establecido en el Antecedente IV, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 
de Ley. / 

Como parte del régimen transitorio/de dicho Decreto ~stableció, en su artículo Vigésimo, 
1 

• ' t \ o s1gu1en e: , 
' 

/ 

"VIGÉSIMO.( ... ) 
) 

_j 

Para efectos de fo dispuesto en\el inciso b) del arñcufo 131 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta 13n tanto los concesionarios 

\ -a que se refiere ese lnc¡so no acuerden las tarifas de lnterconexion 
correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, 

/ 
salvo tratándose del agente económico al que se refiere Je párrafo segundo 
del arñculo 13 7 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
articulo." (Énfasis añadido) 

/ 

~ / 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por 
servicios prestados en el 2015 con base en las tarifas que se determinen en la presente 
Resolución, mismas que serán aplicables desde su resoluc,ión; esto es, en el cas~ que nos 
ocupa, las tarifas que determine el Instituto de conformidad con el artículo 131 de la LFTyR ----. 
serán aplicables a partir de ese momento. 

Cabe señalar que el mismo artículo Vigésimo Transitoüo del Decreto de Ley:-a fin de 
/ 9otar de certeza jurídica contempla que hasta en tanto el lnstitutc¿ no determine una 

tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
convengan una tarifa, seguirán en vigor las que "actua_lmente aplican", es deeir, las 
aplicables al periodo previo a la determinación de las tarifas. 

Para estos efectos, por lo que hace d1 periodo comprendido desdff el lº de enero de 
2015 hasta el 11 de agosto de 2015, la tarifa aplicable en términos del segundo párrafo 
del artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley corrEisponderá a la eeterminada por -

/ 

í 

el Instituto o aquella que las partes hayan----acordado. _,, 

SEXTO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
( demoStración de la realidad de un hecho o de la existencia de un Seto. Es así que dentro 

-........ _ 
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del procedimiento de mérito, la prueba cumple la ~iguiente funciÓn: i) fija los hechos 
materia del desacuer90, ii) generar certeza acerca de; las afirmaciones y aleg_pciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

7 

/ 

Por su parte la LFPA y el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, --~ 

"CFPC") establecen que ~n los procedimientos admir,iistratlvos se admitirán toda _slase 
de pruebas, excepto la confesional de las autoridade~. Asimismo, establece en cuanto 

/ -a su valoración que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis 
de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las -mismqs, y para fijar el resultado 
fin-al-de-dich-a-valuación. 

"' \ 
) 

En ese sentidp , respecto a las pruebas ofrecidas por los concesionarips en el 
procedimiento de mérito~ este instit~to valora 1as pruebas ofrecidas en el sentido I 

siguiente: / \í 

1 

En relación a la Presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, ofrecida como f 

prueba por Avante! y Axtel, se le da valor probatorio en térmtnos del. artículo 218 del 
I 

CFPC al ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al 
momeil'to de hacei la deducción respectiva. 

> Respecto a las Instrumental de actuaciones ofrecida por A~antel y Axtel, consistente en 

/ 

/ todo lo actuado en el presente procedimiento, se les da valor probatorio al constituirse 
dicha prueba conJas constancias que obran en el SUJilario y el'\ términos del principio 
ontológico de-la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. ""' 
~ 

\ ' 
' SEPTIMO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En las Solicitudes de 

Resoluc ión, Telcel plantea las siguientes condicione-s~ términos y tarifas de interco,nexiS-n 
que no pudo convenir con Axtel y Avante!: ------ ) 

) 
a) Tarifas sJe interconexión por serv1c1os de terminación de tráfico públ.ico 

conmutado en las 'redes del servicio local fijo de Axtel para el periodo 
/ ~ \ 1 

comprendido del ~ de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015 y del 1 de enero 
de 2016 al 31 de diciembre de 2016. ____,, 

~ \ 

b) Tarifas de interconexión por servicios de terminación dé' tráfico público 
conmutado en las redes del servicio local fijo de

1 
Avante! para el periodo 

comprendido del l de enero de 2915 al 31 de diciembre de 2015 y del l de enero 
de 2016 al 31 de diciembre de 2016. 

I 

\ 
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'-
En términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución, las anteriores 
condiciones acredita111 la hipótesis normativa prevista en el artículo 129 de la LFTyR, por/ 
lo que este Instituto se encuentra plenamente facultado para\ resolver aquellas 

~, condiciones de interconexión no convenidas entre las partes. 
\ 

- - . " f 

Por su parte, Axtel y Avanteb,en los diversos ~scritos presentados en el procedimiento en 
que se actúa, además de formular manifestaciones respecto a la improcedencia tanto 
de las Solicitudes de Resolución, como del presente procedimiento administrativo, 
planteó las siguientes condiciones de interconexión no convenidas: 

\ 1 

\ 
'· 

a) Tarifas de interconexión para el servicio de terminación de tráfico local y de larga 
distancia que Avantel y Axtel debén cubrir a Telcel por la terminación de llamadps 
en la red de dicho conce~ibnario para el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2015 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

1 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTf R señalb que los concesionarios que operen redes 
1 

1 públicas de telecor::!lunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días natumles contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas dé' telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las,partes deberán presentar ante el Instituto sus / 
solicitudes de re~lución sobre el desacuerdo de interconexión. 

El mencionqdo artículo 129 prevé obligación de los concesionariÓs de interconectar las 
redes públicas de telecomunicaciones, y a tal efecto, suscribiránun coíi)venio de 
interconexión .. Asimismo, dicho precepto señala que en el caso de conc'ésionarios " 
cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con ! 
motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios los concesionarios puedan 
acordar nuevas condiciones de interconexión> conforme al procedimiento 
administrativo aludido, esto es dentro de un plazo de sesenta días naturales por lo tanto, 
se entiende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá permitir la 
prestación de los servicios de int~rconexión entre sus 1 redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia; de la nnisma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 

/ / 
.s9bre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

/ 

\ 
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Es así que el Instituto deberá q3solver sobre las tarifas, términos y éondidones que no 
hay~n podido convenir las partes durante-·los sesenta días naturales que tienerr·para--
suscribir el convenio. J 

Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de que los concesionarios- llevaron a 
, / 1 / / ,,-

cabo las negociaciones durante los sesenta días naturales que marca el artículo 129, se 
hdée necesario determinar cuáles son las condiéiones no convenidas, en este sentido 

--toda vez que Telcel dio inicio al \procedimiento es que en sü··escrito de Solicitud de 

13.~sQ!ución planteó las q~e por su parte consideraba con tal carácter, por ¡o tanto se 
necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte en el pr.esente procedimiento 
consideraba como tales. 

~ ~ 

\ 
1 

"-

Es ___ así que m<ediante el Acuerdo dE? _Admisión el Instituto I~_ solicitó expresa~ente a 
Avante! y Axtel que manifestaran lo que a su derech~ conviniera e informaran si existían 
condiciones que no habían podido convenir con Telcel y, de ser el caso, señalaran 
expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijaran, su postura al respecto y 
ofrecieran...-los eleqientos de prueba que estimaran pertinentes, por lo que mediante la 

1 Respuesta de Avante! y 11a Respuesta de Axtel dichos coñ~esionarios fijaron su postura, 
indicando además como condición no 'convenida Id anteriormente señalada en el ·-
inciso a) anterior. 

1 

Todq vez que Telcel, así como Avante! y Axtel señalaron expresamente ,..a éste Instituto 
'\ ·- -

cuáles eran las condiciones no convenidas en el procedimiento en el que se actúa, éste 
··- / 

Instituto determina que para ·que proceda eficazmente la prestación de los servicios de 
interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones se deberá resolver todas 

r 
y cada una de las condiciones solicitadas por los concesionarios. 

( i 

Por lo que, en términos del~rtículo 129 de la LFTyR.es procedente res¿iver las condiciones 
solicitadas por Tel~el, Avantel y Axtel. '> 

1 

Por lo anterior, previo al análisis de las condiciones no_ convenidas, el Instituto procede, 
en primera instancia, a analizar específicament~ las argumentaciones generales de 
Axtel y Avante! en relación al presente pFocedimiento, para posteriormente en términos 

1 

de lc5 dispuesto por los artículos 15 fracción X, 124, 1';25, 131 y 132 de la LFTyR y 6º fracción 

/ 

\ XXXVII del Estatuto abocarse a resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en _,,-
materia de interconexión fueron som~tidos por las partes. 

/ 

,-.... 
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A lmprocydencia de !<:JS Solicitudes de Resolución f?Oí carencia de Litis 

Argumento de las partes ! / 

/ 

El representante legal de Axtel y Avantel manifiesta que las Solicitudes de Resolución 
iniciadas por Telcel deben ser declaradas improcedentes por parte del Instituto, en virtud 
de que no cumplen con el requisito mínimo para fijar la Litis, al pedir únicamente y de 
manera general que el Instituto resuelva las tarifa's de interconexión para los periodos 

- \. 
comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 y del 1 de enero al ~ 1 de 
diciembre de 2016, sino que es requisito sine qua non pma fijar la Litis, señalar claramente 
la pretension de las tarifas aplicables a los años 2015 y 2016. 1 

) 

Axtel y Avantel manifiestan que Telcel, al no haber señalado en el escrito de inicio de 
- negociaciones, ni tampoco en las Solicitudes de Re_5-9lución, propuestas de tarifas o 

1 posturas sobre los términos y condiciones que debían regir las interconexiones para los 
periodos senalados, no se materializa la existe~<?ia de condiciones no convenidas entre 
las partes, ya que al no existir postura concreta de Telcel, Axtel y Avante! se encontraron 
imposibilitadas jurídicamente para iniciar alguna negocidción y les resulta " inviable 
jurídica y materialmente que el Instituto pretenda dirimir alguna controversia dado que 

' ' 
en ningún momento se cont>tituyeron condiciones no convenidas entre las partes. 

Asimismo, Axtel y Avante! señal9n que, como se advierte del escrito de Inicio de 
negociaciones y del desacuerdo de interconexión presentados por Telcel, en ninguna 
parte especifican a qué conveniqs de interconexión corresponden las tarifas que dicho 
operador

1
desea modificar, si a las de-originen 16cal o las de origeh de larga distancia. 

- ,,...- -- -

/ Q_e lo anterior Axtel y Avantel solicitan conforme lo e~tablece el artículo 57, fracción V de 
la LFPA, poner fin al procedimiento adíJ)inistrativo ya que no hay materia para la 
resoluci<Jn del presente procedimiento de desacuerdo de interconexión, el cual, es 

,_ requisito indispensable que Telcel subsane de origen el procedimiento vic
1
iado, ya que 

de continuarlo así, vulneraría la garantía de seguridad jurídica establecida en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. / 

( ¡ / -

Por su parte, Telcel, en sus respectivos \alegato9, considera infundadas y efróneas las 
apreciaciones de Axtel y Avantel, tGda -vez que en la LFTyR, en su Capítulo 111 

denomin_ado "Del Acceso y la Interconexión", se establecen claramente los re71uisitos de 
procedencia para iniciar negociaciones y, en su caso, tramitar y resolver los desacuerdos 
de interconexión en sede regulatoria, señalando que en ninguno de los artículos que 
conforman dicho capítulo, se establece como requisito de procedencia del desacuerdo 

20 
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que se proponga tar~~ alguna. Asimism~, Telcel señala que de acuerdb a lo indicado / 
én el (;:i_rtículo 129 de la LFTyR, es condipión necesaria y Sl}ficie[lte la solicitUct-de alguna 
de las partes para activar el procedimiento de la negociación y comiencen a correr los 
tiempos y plazos establecidos por 1b LFTyR para llegar a un acuerdo, plazo que señalan, 
transcurrió sin llegar al mencionado acuerdo de tarifas, condici<Dnes y términos de 

- _, 1 

interconexión aplicables para los ejercicios 2015;y 2016. Telcel mencion~ que una vez 
expirados dichos plazos, se a~tualizó el segundo supuesto'de la norma, esto es, q~e, ante 
el desacuerdo, la parte interesada solicitó la intervención del Instituto a efecto de 
resolver condiciones, términos y tarifas correspondientes, dentro d€1 término\ legal déÍos / 

45 días hábiles que establece el artículo 129 de la LFTyR, por lo que señala, es notoria la 
existencia de Litis ya que no hubb concurrencia de voluntades entre Telcel, Axtel y 

' ;Avantel respectQ a las coridiciones, términos y tarifas de interconexión, cuyo objeto 
claramente se delimitó al momento de realizar la solicitltld de inicio de negociaciones. "-

En el mismo sentido, Telcel señala que al alegar láimposibilidad material de continuar el 
procedimiento por causa sobrevenida Axtel y Avante! caen en una contradicción ya 
que, alega que el desacuerdo nunca pudo matetialmente d_arse porque no existía -
carencia de litis- pero por otro,,. lado, 19 ausencia de litis nó--puede darse de forma 
sobrevenida; desde 'él comienzo hay o no éxiste. Por lo que resulta inaplicable el 

/ 1 
precepto leal que invoca. 

'-- / 

Consideraciones del Instituto / 

Al respecto, se señala que las peticiones realizadas por Telcel a Axtel y Avante! como 
condiciones no convenidas acreditan la hipótesis norrT)_~ltiva prevista en el artículo 129 
de la LFTyR, por lo que -este Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver 

\ / 

aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes. ---
\ 

Cabe mencionar, que el artfculo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal 
efecto, suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados \ 
a partir de que sea presentada la solicitud correspondiente. De lo anterior se observa 

~-

que dicho artículo no establece como requisito que el concesionario que solicita el inicio 
de negociaciones señale al concesionario al cual solicita la interc6nexión, su postura 
sobr¡a los términos y condiciones que rec/uiere se estÓblezcan o que tenga que realizar 

--- una propuesta sobre las tarifas que propone se apliquen. 

De acuerdo a lo anterior, el p[2zo de ses7nta (60)/ días naturales establecido-en el artículo 
129 de la LFTyR para que Telcel, Avante! y Axtel acordaran los términos y condiciones de 

'---\ -
21 
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\ 

\ 

interconexión, transcurrió qel 23 de febrero de 2015 al 26 de junio de 2015. Por lo que, de 
acuerdo al artículo 131 de la LFTyR el, cual dispone lo siguiente: _,/ 

f 

/ 

-----

' 
"Artfcu/o 7 3 7. ( ... ) \ 

( .. .) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la 
tarif6 de interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) 
de este artículo, con base en la rf'Íetodología de costos que determine, 
tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuenéia. 

\ '-

Las tarifas que determine et Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
considerando la particip~ción d'e mer{:ado, Jos horarios de 
congestionamiento de red, et volumen de tráfico u otras que determine el 

Instituto. 

Las tarifas deberán ser to suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de Ja red que no se requieran para que et servicio sea suministrado. 

\ 
( ... )" 

\ 

Al haber presentado Telcel las Solicitudes de -Resolución, el Instituto tiene la facultad, en 
términos del artículo 129 de(la LFTyR, de ad';nitir, sustanciar y resolver, a efecto de que no 

se vean vulnerados sus derechos en materia de interconexión. ' 

~ 1 

Lp anterior máxime que las Resoluciones que emite este Instituto son de interés público, 
más aún si se considera que la misma LFTyR en su artículo 125 indica que la interconexión 

1 

de las redes públicas-de telecomunicacionesí sus tarifas, términos y condiciones, son de 
orden público e interés social. 

El interés público quedó expreSamente establecido en el artículo 125 de la LFTyR, al 
señalar: 

"Artículo 7 25. Los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán bbligados a interconectar sus redes con las de 
otros 2ancesiona-rtos en condiciones no discriminatorias, transparentes y 

l 
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-·~ , 

/ 

í 
basadas en criterios objetivos y en estricto cumplimiento a los p lanes que se \ 
refiere el artículo anterior, excepto por lo dispuest9, en esta Ley en materia 
de tarifas. "- -

/ 
,---

La Interconexión_ de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, 
términos y condiciones, son de orden público e interés social. 

i 

Los términos y condiciones para interconexión que un concesionario 
ofrezea a otro con motivo de un acuerdo o de una resolución del Instituto, 
deberán otorgarse a cua/qui~r otro que lo solicite, a partir de la fecha de la 
solicitud.º 

/ \ 

Adicionalmente, sobre que T elcel no especifica a qué convenios de interconexión 
corresponden las tarifas que d icho operador desea modificar si las de origen local o las 

,de origen de larga distancia, se señala ~=tue dicho señalamiento no se puede considerar 
'una razón suficiente pa ra no atender el diferencio materia del presente procedimiento, 

\ 

toda vez que durante el p roceso de negociaciones AXtel y Avante! tuvieron a salvo su 
derecho para detallar todss aquellos aspectos que consideraran ne9.esarlos. 

- -· \ -- ( 

\ 

\. 
_,.. Adicionalmente, de conformidad con las disposiciones regulatorias que resultan 

aplicables el valor de las tarifas de inter<1::one~ión por terminaciÓn en una detérminada 
'- . 

red no depende de la red de_~ origen, por lo que carecen de sustento dichos 
1 

señalamientos. 

Finalmente se señqLa que el 24 de d iciembre de 201 4 sé publicó en el DOF el "Acuerdo 
mediante el cua l el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
disposiciones que d,eberán c umplir los concesionarios que presten servicios públicos de 

1 
telecomunicaciones a través de redes públicbs de telecomunicaciones; d erivado de la 
obligación de abstenerse de realizar cargos de larga distancia Aadonal a usuarios por 
las llamadas que realicen a cualquier d estino nacional a partir del 1 derenero de 2015", 
el cua l establece en la disposic ión Cuarta lo siguiente: 

\ 

/ 
/ 

"Cuarta. Tarifas de interconexión. Las tarifas de interconexión aplicables en ·-
la originación, terminación o tránsito de tráfico serán, según corresponda. 
(i) las acordadas libremente entre los concesionarios; (ii) las establee/das 
como tarifas de originaeión o tráq_sito dentro del mismo nodo regional, de 
conformidad con lo Í>.revlsto en el Acuerdo ,Primero, incisos a) y-1:i) de la / 

'- "Resolución mediante la cual el Pleno de Instituto Federal de 

./ 

/ 

Telecomt¡micaciones determina las tarifas asimétricas por los servicios de 
interconexión que cobrará el agente económico preponderante': 
adoptada mediante el Ac uerdo P/IFT/2603 14/ l 7 déÍ Pleno d el Instituto; (iii) 
las establecidas en el artículo 7 31 de la Ley, de -conformidad con los 
artículos Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios del Decreto de Le y, o (iv) 

\ 

/ 
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/ 
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aquellas que en su momento determíne el Instituto en la resolucíón de 
desacuerdo~de conformidad con las disposiciqnes legales y administrativas 
aplicables." 

\ / 

( 

- Asimismo, en el Considerando Noveno de dicho acuerdo se señaló lo siguiente: 

"( .. .) .-

En virtud de que la Ley determina la consolidación de todas las áreas de 
servicio local existentes en el país, las disposiciones que se emiten a través 

, de( Jresente acuerdo contemplan la creación de una sola área de servicio 
local que abarque todo el territorio nacional y en consecuencia sólo serán 
posibles cobros por originación, terminación y tránsito local. En el caso de/ 
Agente Económico Preponderante, no cobrará por la terminación de 
tráfico e n su red de conformidad con lo establedido en el artículo 13 1 de-lo 
Ley. 
(. . .)" 

\ 
/ 

\ 

En este entendido se concluye que a partir del l de enero de 2015 y en virtud de que 
todo el territorio nacional se trata de una sola área de servicio local, solamente existe 
originación por servicio local. I 

/ 

Por lo anterior, el Instituto se abocará a resolver los términos y condiciones que en materia 
de interconexión no qayan podido convenir Telcel, Axtel y\ Avante!. En este sentido,; 
Telcel, Avantel y AxteJ deberán suscribir el convenio de interconexión correspondiente 
conforme a los términos y tarifas que el Instituto determine en la presente Resolución. 

B. Improcedencia de las Solicitudes de Resolución por infringir diversas disposiciones 
regulatorias / 

\ 

Argumentos de las partes 

I \ 
Axtel y Avante! manifiestan que las Solicitudes de Resolución iniciadas por Telcel infri11gen 

\ 

/,,-

~ . 

diversas disposiciones regulatorias, para ello hacen referencia a los artículos 8 y 9 -~:fol Plan ~ 
Técnico Fundamental de lnterconexió~ e lnteroperabilidad (en lo sucesivo, el "Plan de 

" Interconexión"), de lo cual, señalan que el inicio de las Gestiones de Interconexión, se 
acreditará ante el Instituto, con la documentación que contenga la manifestación 1 

( \ 
expresa para el inicio de las gestiones. Por lo que, Axtel y Avante! manifiestan que Telcel 
fue omiso en señalar en los escritos de inicio de negociaciones, así como en las 
Solicitudes de Res~lución el establecimiento de los términos y condiciones que debían 
regir los convenios de interconexión, por lo que al no haberlas, el Instituto se encuentra 
material y jurídicamente imposibilitÓdo de pronunciarse. ' 

\ 

/ ' 
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Por otra parte, referente a l Acuerdo del Sistema, Axtel y Avantel señalan que de acuerdo 
) l_ 

con sus artículos 3, 3.3.4. y 3.3.5., donde se desprenden los requisitos que deben cumplirse 
en la formulación 9e la solicitud para acordar l~s nu~vas condiciones y tarifas de 
interconexión,, Telcel fye omiso y no 9_umplió con los-requisitos de procedencia, ya que 
en los escritqs de inicio de negociaciones y en las Solicitudes de resolución, s9lamente 
se ciñó a solicit6r al Instituto que resolviera las tarifas de interconexión, por lo que indican, 
procede que el Instituto c;jesestime dighas solicitudes por no encontrarse conforme a 
derecho en franca vi616ción a los principios de legalidad y seguridad jurídica. 

Por otra parte, Axtel y A vantel también íefieren1 que el presente procedimiento ~ 
administrativo quedó sin materia, debido a que Telcel se encontraba obligada a cumplir 
con los requisitos y formalidades del procedimiento para que las Solicitudes de 
Resolución fueran procedentes, por lo que al no cumplir con los presupuestos f0 males y 
\T'ateriales de admisibilidad, que eran un requisito sine qyo non para la procedenc ia _de 
la solicitudes de desacuerdo de interconexiqn de Telcel, pipcede que ese Instituto 
considere dentro del procedimiento, la oposición a los actos de trámite en un 
procedimiento administrativo conforme lo dispóhe el artíc~lo 84 de la LFPA. 

Asimismo, Axtei"y A~ant_e1 manifiestan que la actuación administrativb lnyariablemente ....__ 
debe sujetarse a los que expresamente rigen las disposiciones jurídicas, ello en virtua-de· 
que los actos-ele autoridad no-pueden infring ir disposición legal alguna, ni mucho menos 
violar los principios legales de los actos admif!_istrativos. Axtel y Avante! indican qÚe las 
autoridades solamente pueden hac~J lo que expresomente les está permitido por la 
ConstitÜción y demás orderiamientos, por lo que Si actúan fuera de sus atribuciones, 
estarán realizando actos viciados de incoFftlpetencia y violatoriq_s del artículo 16 

constituc ional. Pá'ra justificar lo anterior, hacen referencia a las Tesis de Jurisprudencia 
~sentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del Primer Circuito sobre este-tema. 

En este sentido, Axtel y Avantel manifiestan que el instituto tenía la obligación de revisar 
si las Solic itudes de Resolución presentadas p~r Telcel cumplían con los requisitos de 
procedencia, situación qble señalan, el Instituto omitió valorar conforme a derecho, 
propiciando una evidente ilegalidad a lo dispuesto en el artículo 3 y 13 de la LFPA, así 
como en transgresión a la garantía de seguridad jurídica establecida en los artículos 14 1 

" y 16 de la Constitución Política de los 6stados Unidos Mexicanos. 
' 1 , -- , 

Por su parte, Telcel en sus respectivos alegatos señala que las manifestaciones de Axtel 
y Avantel son falsas. Referente a l Plan de Interconexión, Telcel manifiesta que cumplió 

\ 

con el sentido de la norma a través de la Solicitud del Sistema, en la cual se manifestó 
expresamente para establecer los térrllinos y condiciones en el respectivo convenio. 

( 1 
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Adicionalmente indica que, sobre los servicios de interconexión requeridos de Avantel y 
Axtel, las redes de) T elcel ya se encuentran interconectadas con las redes de Axtel y 
Avantel, por lo que el objeto de negociación y resolución es la tarifa por servicios de 

1 -

terminación de tráfico conmutado en la red de seNicio local fijo de Axtel y Avantel. 
J ) / 

./ 

En lo que respecta al artículo 9 del Plan de Interconexión, Telcel menciona-que es claro 
1 

que en el presente procedimiento no se detona la hipótesis contemplada por-10 razón 
de que la disposición en vigor que norma este-procedimiento se encuentra en el primer 
párrafo del artículo 129 de la LFTyR. la cual dispone que el trámite para la suscripción de 
los convenios de interconexión respectivos se harán med_iante el SESI. 

Asimismo, Telcel señala que e,n las respectivas sol,icitudes de inicio de negociaciones 
/ 

señaló con claridad el objetó 1e las negociaciones; las tarifas por serviCios de 
terminación de tráfico conmutado en las redes de servicio local fijo de Axtel y Avantel 
para los ejercicios 2015 y 2016. ! 

( 

Sobre la manifestación de Axtel, Avante! sobre qu~ la actuación administrat iva es de 
cumplimiento estricto, Telcel señala que en acatamiento a ese principio de legalidad, 
es que el Instituto se encuentra facultado para resolver el presente desacuerdo. 

/ 

( / 

Consideraciones del Instituto 
--~ 

\ 

/ \. / 

Las manifestaciones de Axtei y Avantel resultan improcedentes, toda vez que el artículo 
129 de la LFTyR estableció que para efecto de que los concesionarios que operen redes ' 

\ 

públicas de telecomunicaciones interconecten sus redes y suscriban un convenio de 
interconexión, el Instituto estab1e6ería un Sistema Electrónico a troves del cual, los 
concesionarios interesados tramitarán \entre si las solicitudes de suscripciqn de lof 
convenios respectivos. 

\ 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión por parte del Instituto del Acuerdo del 
Sistema, y su1 puesta en operación ef-30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de 
inicio de negociación es electrónica, así como todas las negociaciones subsecuentes; 
/ 
asimismo, lo establecido en el SESI perrhite tener ce!l eza de quien es el concesionario 
solicitante> el concesionario solicitado,~se acredita fehacientemente cu9les fueron 16s ' 
condiciones de interconexión no convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo cual _ 
se acredita la hipótesis normativa establecida en el artículo 129 de la LFTyR. r ¡ 

En cuanto a que no se cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 9 del Plan Técnico --- -~ 

Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad, dicha afirmación resulta 
~ / 

/ 
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---improcedente debido a que si bien es cierto, se establece en el Plan de Interconexión 
que el solicitante deberá realizar la solicitud correspondjente por escrito en la que se 
señale las condiciones de, interconexión que requiere sean determi!}~adas por la 
Autoridad, acosnpañando la misma de la información que estime pertinente con 
relación a la prestación de los Servicios de Interconexión respectivos, incluyendo, el 

1 \ 

documento que acredite fehacientemente el inicio de las Gestiones de Interconexión, 
cierto es también que el artículo TERCERO liransitorio del Decreto de Ley, establece que \ 
lo._~ disposiciones reglamentarias y administrati0as y las normas -bficiales mexicanas en 
vigor, continuarán aplicándose hasta en tan~o se expidan los nuevos ordenamientos que 
los sustituyan, salvo en lo que se opongan a la Ley Federal de Telecomunicaciones-y 

~ 

Ra~iodifusión. ~ / \ r , 
/ 

/ 

Es así que, si el artículo 129 de la LFTyR establece que el lnstitutb implantará un sistema 
/ electrónico a través del cual los coneesionarios interesados en interconectar sus redes, 

1 tramitarán entré ; sí las solicitudes de suscripción de- los convenios respectivos, 

tácitamente queda sin efecto lo indicado en el Plan S_J_e' lnterconexión. ( 
) 

Aunado a lo"---ant~rior, el Instituto favorecerá la pronta y efectiva interconexjón ent~e 
redes públicas de telecomunicaciones paralG;> cual evitará actuaciones proce~ales que 

1 ' 1 
tengan como conseduenciq_r~trasar la interconexion efectiva entre redes públic-ás c;Ue 
telecomunicaciones o las condiciones no convenido~ que permitan la prestación de los 

1 

servicios públicos de tel~comunicaciones, es en ese sentido que lo argumentado por 
Axtel y Avante! resulta improcedente. 

----El Instituto al admitir las solicitudes eje desacuerdo corroboró que se cumpliera con lo 
establecido en el 'artículo 129 de la LFTyR y el Acuerdo del SES!, es así que al existir las 
solicitudes hechas por Telcel a Axtel y Avante! para iniciar negociaciones éstas son 
consideradas váfiaas y-tratadas como presunción legal, mismó que se conoce como la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados\al momento de hacer 
la deducción re~pectiva, por tanto resulta inopera-nte el argu'mento de Axtel y Ávantel. 

/ 

( 

C. Gradualidad ) ' -
J 

Argumento de las partes 
i 

j í \ 

I 
---- Por otra parte Axtel y Avante! solicita se realicen una' serie de adecuaciones, que a su 

juicio consideran convenientes para aplicarse al Modelo-de Costos del Instituto, con el 
fin de promover el sano desarrollo del sector, ya que consideran que los supuestos y 

I 
'-._ 

\ 
\ 

27 

'---



,_ 

/ / 

/ 

/ 

\ - \ 
\ 

' parámetro~ actuales de dicho Modelo de Costos resultan discriminatorios y perjudiciales 
para los operadore_~ fijos de menor escala. 

, Sobre el factor de gradualidad del M~delo de Costos utilizado por el Lnstituto, Axtel y 
Avante! manifiestan que léJos de representar un beneficio para los operadores d~ menor 
escala, como en su caso, perjudica a estos operadores ya que los montos que la 
gradualidad implican para este tipo de concesionarios, suponen una transferencia de 
recursos hacia los operadores móviles no preponderantes, pues no sólo el flujo de 
minutos hacia ese tipo de redes es mayor, sino que aden'Íás, las tarifas de interconexión 
s~n sensiblemente superiores para ese tipo de concesionarios, por lo que la supuesta 

' 

gradualidad, también lo es. - " -, 
\ 

Asimismo, sobre las taridas de interconexión de dicho Modelo de Cosfos, señalan que 
lejos de propiciar una situación de competencia y convergencia en el sector,_ atentan 
aún más en contra de la convergencia del sector, pues si antes la relación entre las tarifa 
de interconexión de operadores fijo y móviles era de aproximadamente 14 veces, 
después del mellcionado acuerdo, esta diferencia se elevó hasta más de 62 veces. 

/ " 
Consideraciones del Instituto 

I 
..._ 

Al respecto, el Instituto señala que el inciso .b) del /artículo 131 de la LFTyR a la letra 
menciona: 

\ 

/ \ 

"(. .. ) b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, 
la tarifa de interconexión será negociada libremente. El Instituto resolverá 
cualquier disputa respecto de las tarifas, términos~y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con 
rbase en la metodología de costos que determine, tomando en cuenta las 
asimetrías naturales de las redes_ a ser interconectadas, la participación de 
mercado o cualquier ofro factor, fijando las tarifas, términos y/o condiciones 
en consecuencia. 
Las tarifas que determine el \ instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y,./ en su caso, asimétricas, 
considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 
Instituto. 
Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o1 

recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

( ... )" J ' \ 

\ 

\ 
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El mencionado artículo establece la facultad discrecional del Instituto de establecer la 
Metodología de Costos. Lo anterior se actualizó con la publicacrón en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014 de la Metodología de Costos a la que se refiere e l Antecegente VIII 
de la presente Resoluc ión, en donde el Instituto se pronunció acerca de c uál es- el 
enfoque eficiente en la determinación de lps tarifas de interconexión, en los siguientes 
términos: _; \ 

'-
"TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos;--para los servicios 
de conducción de tráfico, se empledrá el enfoque de Costo Incrementa/ 

' de Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferenci<tentre el costo total 
a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de ·
servicios, y los costos totales a largo plazo de es~_ mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

1 ~ 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los 
servicios de conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será 
.el segundo. 

/ 
/ 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en pesos mexicanos. " 

/ 

AsiMismo, por lo que hace a las tarifas aplicables' ~ara el año 201 5 el Instituto señaló lo 
siguiente:__, 

PRIMERO.- El Instituto determina que tratándose de servicios de conducción 
de tráfico y tránsito, Ja Metodología para Ja elaboración de Modelos de 

'\Costos incluirá un factor de gradualidad para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015. 

'--

( -En este sentido el Instituto ya ha definido que la Metodología de Costos aplicable' a las 
tarifas1de terminación que estarán vigentes durante 2015, considera un mode lo de Costo 
Inc remental de Largo Plazo Puro, así como un factor de gradualidad, por lo que .Jp 
utilización o no de dic ho factor de gradualidad no es materia del presente 
procedimiento. No obstante lo anterior, se señala-que el Instituto consideró ~ue un factor 
de--gradualidad permitiría a los concesionarios de reqes públicas 1de telecomunicaciones 
ajustar los preci<2~ relativos de sus servicios y modificar sus planes de negocios toda vez 
que tienen conocimiento previo de que la recuperación _ de los costos comunes y 
compartidos se realizará bajo un nuevo entorno regulatorio. 

I y 

Lo anterior, constituye un elemento objetivo en la industria que hizo necesario considerar 
e l establecimiento de un factor de gradualidad, lo c ual es consistente con el princip io 

\ de que las tarifas de interconexión deben ser transparentes y razonables. 
~ \ 

\ 

/ 

\ ./ 
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Ahom pie~, el valor del factor de gradualidad del 50% establecido por el Instituto en el 
Acuerdo de Tarifas 2015 es consistente con las reducciones graduales observadas en la 
experiencia internacional, en donde los ajustes graduales se realizan a través de 
reducciones ~scalonadas en los cuales eJ _margen adicional se define únicamente en 
función del tiempo que se requiere transitar hacia la tarifa objetivo, por lo que es 
consistente con la política pública que"-al efecto determine el órgano regulador. 

( I -

---- --
Por lo que hace a la diferencia en los valores de las tarifas se señala que los mismos se 
obtienen de un i-nodelo de costos fijo y un modelo de costos móvil, los cuales se 
elaboraron de conformidad con la metodología establecida por el Instituto, en apego 
a las mejores prácticas internacionales, y arrojan resultadds robustos; por lo que a priori 
no existe ninguna razón por la cual se deba de mantener una relación entre las tarifas 
fijasy las tarifas móviles. 

\ 

D. Asimetría 
/ 

Argu'tnentos de las P¡artes 
\ 

\ 

( 

( 

I 

Referente a la asimetría, Axtel y Avbntel señalan que resulta incongruente que los 
1 

supuestos utilizados para modelar las tarifas de i'\terconexión de los operadores fijos, no 
reflejen las caracterí~icas de los operados no preponderantes, mientras que por otro 
lado, el Modelo de Costos para los servicios móviles busque adecuarse en m<;Jyor medida 
a las características de las redes de los operadores no p~ponderantes. Para ejemplificar 
esto, señalan que la cuota de mercado utilizada en el Modelo de Costos para los 
operadores no preponderantes fijos es del 36%, cuando Axtel posee una participación 
de mercado nacional que no sobrepasa el 5%, mientras que para el mercado móvil se 
asume una participación del 16%, e l segundo operador móvil de mayor tamaño posee 
una participación de mercado del 22%. En 1este sentido, Axtel y Avantel solicitan se 
estimen las tarifas de1 in~erconexión ~e los operadores fijos no preponderantes con al 
menos las mismas previsiones utilizadas para modelar las tarifas de ros operadores móviles 
no preponderantes. 

Axtel y ji.vantel mensionan gue 1d vari~ble participación de mercado tiene un impacto 
significativo en la tarifa, al permitir asumir el nivel de tráfico que 0ursa la red en función 
de los supuestos factores de enrutamiento y número de minutos cursados. 

En este sentido indican que no existe una clara_justificación para estas medidas, ya que \ 
ninguna es representativa de las condiciones reales del mercado, pero tgmpoco ~e 
explica el cómo se llega particularmente a esos porcentajes de cuota de mercado. 

30 

I 

/ 



/ 

/ 

/l 

/ 

' 
/ 

\ 

\ 

/ \ 

Consideraciones del Instituto 
( 

\ if-t 
INSTITUTO FEDERA L DE 
TELEC~MUNl~ACIONES 

La definición de la escala del operador hipotético dist into al Agente Económico 
Preponderante fue plenamer}te justificada en el Acuerdo de Tarifas 2015, considerando __; 
que en el caso de los operadores móviles, uno de los elementos que consideran los 
usuarios para la contratación de los servicios es la calidad con la que éstos se ofrecen, 
siendo uno de los parámetros relevantes la cobertura de las redes por lo que, un 
operado(álternativo debe contar con una cobertura nacional que le permita competir 

\ - 1 ~ 

co.n el Agente Económico Preponderante. 
) \.___ ~- " 

Mientras tanto, en los serv1c1os de telecomunicaciones fijo~ se observa' qué los 
operadores alternativos se concentran en ciertas regiones geográficas o en las ciudades 
principales o atienden segmento~ del mercado muy específicos éomo pueden ser los 
empresariales ·con lo cuai-ho se puede considerar que cada uno de los mismos opere a 

,,..- escala nacional. ) 
1 

I 
/ 

Por lo que, en este caso 
1
el conjunto de to

1
dos lqs operadores d istintos a l Agente 

Económico Preponderante permiten ofrecer una a lternativa a éste último para casi la 
totalidad--de la población; por lo que la escala de operación en el modelo fijo-y en el 
modelo móvil debe atender a las características pb(ticulares de cada uno de los 
segmentos de la industria. 

E. Tecnología -

( 
Con rel~ción a la tecnología NG.N considerada en el Modelo de Costos, Axtel y A vantel 
indican que no existe una justificación técnica contundente para su utilización en d icho 

' ' modelo, mientas que para el Modelo de Costos para las redes móviles sólo contempla 
tecnologías 2G y 3G, dejando fuera de las estimaciones tecnologías com'o 4G y LTE, 
manifestando que lo ante rior constituye un tratamiento discriminatorio y favorable para 
los concesionarios mÓviles sobre los concesionarios fijos. - -

\ ' 

En este sentido, Axtel y Avante! indican que las condiciones de un mercqqo 
reprelentativo en cualquier entorno __ regulatorio muestra redes que ya ofrecen 
tecnología 4G, tecnología que al:día de hoy todos los operbdores ofrecen en sus redes.
mientras que para el modelo fijo p revé una red NGN para el operador representativo de , 
las redes fijas. Señalan que bajo e l esquema de costos-incrementales de largo plazo __,, 

--- puros, e l costeo se basa en el uso intensivo de elem~ntos de red, y que en una red de 
tecnología de punta, los costos podrían ser me\nores, sobre todo, si se asume ~ue 109 

~ ) 

'--- - - ( 
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costos de sustitución de la tecnología 3G a la '4G son menores comparados con otras 
transiciones tecnológicas. 

'--- " 
, 

Axtel y Avante! señalan que para el caso del modelo de las redes fijas, el impacto de 
\ 

modelar la tecnología NGN tiene como resultado costos y tarifas más bajas en lá parte 
de conmutación y transporte para estas. Indican que es necesario denotar, que la 

' convergencia tecnológica permite la utilización de la misma tecnología y elementos de 
'-.._ 

red para prestar diferentes servicios. En este caso, la red de transporte de las redes I / , 
móviles es igual o similar a la de las redes fijas que hoy se modelan a través de modelos 
de redes NGí>J. 

También señalan que la utilización de un modelo Bottom Up, prospectivo, como el de 
los costos incrementales de largo p lazo puros utilizado por el Instituto, debe contar con 
la mejor tecnología disponible, asumiendo que existen los incentivos para que las redes 
sean eficientes y por tanto s'8 refleje en el resultado de los/modelos, los menores costos 
posibles para beneficio de los usuarios. 

,..,-Axtel y "Avante! concluyen que es necesario explorar la aplicación no -solo de una 
/ 

tecnología de punta como lo es 4G al modelo de costos móvil del lnstjtuto, sino también 
considerar que hoy estas redes utilizan elementos NGN E1n Sl\JS ___ funcionalidades de 

Jransporte. \ 
/ 

En relación a los puntos anteriores, Telcel en sus alegatos manifiesta que los argumentos 
rendidos p ¿r Axtel y Avantel están o rientados a rivalizar con las consideraciones 

_ sustentadas por el Instituto y no con los términos de la solicitud formulada por Telcel, por 
lo que ni se niegan ni se afirman por no ser hechos propios. 

------ -
/ ~ 

Consideraciones del Instituto 
/ 

Los argumentCDs ~e Axtel y Avante! son imprecisos toda vez que tanto en el modelo fijo 
como en el modelo ,...móvil se utilizó una arquitEJctura de red que reflejara las tecnologías 
modernas equivalentes; esto es tecnologías disponibles y probadas1 con el costo más 

/ 

bajo previsto a lo largo de su vida útil. 

-

_,... En el caso de las redes fijas se decidió modelar una red troncal b2Jsada en redes de 
nueva generación (NGN) toda vez que es la tecnología que utilizaría un nuevo entrante 
en el despliegue de sus rede~. Que un op~rador que comenzara su operación en unos 
4 o 5 años utilizaría en el despliegue de sus redes, es decir, no desplegaría--una red 

) telefó~ica conmutada en la red f rorical sino una red multiservicio NGN basada en todo 
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sobre IP. /Lo ~nteriOr es consistente con la tecnología utilizada en la red de transmisión y 
en la red qe conmutación del modelo móvil; ahora bien, por lo que hace a la capa de 
radio del modelo n;,óvil la utilizaci~n de la tecnología LTE no r?spondía al principio de 
utilizar tecnologías modernas y eficientes por diversas razones como son que en el 
mediaño plazo se concentrarán en el transporte de seNicios móviles de datos d9i alta 

/° 

velocidad; que las bandas disponibles (l .7-2. ~ GHz) son menos adecuadas para 
- - ( I 

9espliegues de qlta cobertura, y que, en consecuencia es menos probable q~e se 
utilicen para la terminación de grandes volúmenes de voz de telefonía íl}ÓVil a corto o 
mediano plazo. ./ 

F. Costo dé Capital 

J 
( I 

Consideraciones del Instituto 
( 

Axtel y Avantel manifiestan que no se encuentra justificado eco~'<sí)lica~ente el 
considerar que los operaddr_~s t:zb prE(ponderantes fijos p~een un costo de capital 
promedio,ponderad<D del/%, mientas que el costo'ae capital utilizado en el modelo de 
\costos para redes móviles es del 9.7%, siendo que en un contexto internacional, la gran 
mayoría de los operadore~- - hoy día son convergentes y ofrecen ambos servicios o 
cuentan con filiales que así lo hacen. 

1En ese sentido, Axtel y Avantel mencionan que siguiendo la propuesta de la consulta 
que ofreció el l~~ituto a finales de 2014, cublquier ·~perador representativo-con diferente 
alcance que el de alcÓnce nacional, debería de tener, solo por escala, acceso a créditó 
y deudd en condici~~es~menos favorables y por_,tanto su WACC debería,ser más alta 
que la del operador representativo, dando como po~ible resultado, tarifas más altós. 

\ / 

Concluyen que en un contexto de merc0do con¡io el mexicano, una empresa de 
1 ' seNicios fijos como en ' su caso, con diferente alcance¡ que Telmex por ejemplo, 

enfrentaría un costo de capitcil mayor, dado la diferente escala financiera de las 
empresbs, así como su propio nivel d~ desempeñ9 en el mercado. 

' 
Consideraciones del lnstitufo \ 

( '-

El costo de cipital se ha calculad-; con:base en la Metodología de Costo de Capital 
Promedio Ponderado mientras que el costo de capital accionario se realiza mediante el 
modelo de evaluación de activos financieros (CAPM), los cuales--Son ampliamente 
utilizados en todas las industrias. 

i 
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Asimismo, los datosyara el cálculo proceden de una fuente reconocida y pública como 
es la página del profesor Aswath Q_amodaran2

, con lo cual son replicables y verificables; 
mientras que no existe ninguna razór:i por la cual a priori se pueda señalar que el WACC 
de u~ operador móvildeba ser menor o mayor al de un operador fijo. 

Una vez analizadas las manifestaciones generalés ae las partes se procederá a resolver 
sobre las condiciones no convenidas. 

1 . Determinación de las Tarifas de Interconexión para IÓS ejercicios 2015 y 2016. 

Telcel en sus alegatos reitera su solicitud para que el lnstitl¿to resuelva las tarifas para la 
prestación de servicio de interconexión por la terminación de llamadas en la red del 
servicio local fijo de Axtel 'y Avante! para el periodo comprendido del l de 1enero al 31 
de diciembre de 2015, y del l de enero al 31 de diciembre de ·2p16, independientemente 
de si el Instituto considera adecuado resolver el presente desacuerdo conforme a todas ., 
y cada una de las disposiciones contenidas en el Acuerdo de Tarifas y tomando en 

\. 

cuenta la reserva de derechos que Telcel formuló en los documentos presentados ante / \ 

el Instituto . 

\ 
,Jelcel menciona que el Modelo de Costos, se dispone en el párrafo segundo de su 
numeral DÉCIMO TERCERO que, si bien los resultados de Modelo de Costos del Servicios 
de Interconexión relevante tendrán vigencia del l de enero al 31 ;de diciembre de cada 
año, es que el Instituto, a petición de las partes que sometan a consideración de éste el 
desacuerdo de i~terconexión de que se trate, podrá resolver tarifas para los Servicios de 
Interconexión para periodos multianuales. 

'-

Asimismo, Telcel señala que de acuerdo con el Acuerdo de Tarifas, se considera un 
factor de gradualidad para el ejercicio 2015, por lo que para la determinación de la 
tarifa_s)e interconexión se deberá aplicar un factor de gradualidad que consiste en un 
margen adicional sobre el costo calculado con base la metodologk;i CILP puro, mientras 
que a partir del l de enero de 2016 la tarifa será indubitablemente igual al costo 
determinado con base en el CILP puro, sin añadir un margen adicional de gradualidad. "---_, 

/ 

Por otra parte, Telcel señala qu~ en el párrafo segundo del artículo Vigésimo transitorio 
del Decreto de la LFTyR lo que prescriby es que, salvo en el caso de la terminación de 
tráfico en la red del agente económico preponderante .10 cual considera no es-el caso, 

las tarifas pactadas o resueltas para años anteriores continúen aplicándose por el 
/ 

2http://people.stern.nyu.edu/adamodar/ 
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periodo para el que efectivamente fueron pactadas o resue ltas y que una vez que el 
- / \ 

\ Instituto resuelva 
1
desacuerdos y det~mine nuevas tarifas, se apliquen és!s:is. 

'--

Telcel menciona que resultQ del todo ilegal e improcedente otorgar efectos ultra activos 
a las marlifestaciones de voluntad que en su momento hayan emitido los cóncesionarios, 
pactando una determinaaa tarifa de terminación con vigeñcia hasta el 31 de diciembre 
de 2014, pretendiendo' hacerla extensivdi y aplicable a un periodo que las partes no 

\ \ 

previeron ni convinieron, e~ decir más allá del 31 de diciembre de 2014, por lo que reitera, 
~u sqlicitud_al Instituto para ~e fije _u_na tarifa que efectivamente comprenda el periodo 

-que se sujetó a desacuerdo, es decir, del l ele enero al 31 de diciembre de 2015, y del l 
'--

de enero de ~2016 al 31 de diciembre de 2016. A mayor abundamiento, de lo 
manifestado líneas arriba, Telcel menciona que es consistente con el estándar fijado por 
el Pleno de(A1td Tribunal en el amparo en revisión 318/2011, en el que se determinó que 
el órgano regulador o_o está le~itimado para resolver más allá o en exceso del 
desacuerdo sometido a su consideración, de lo que se infiere que tampoco eaj-á 
habilitd do para resolver menos deÍo que-se le pide. ,,,,- --, _ 

Axtel y Avantel manifiestan que con independenciq de los argumentos vertidos 
anteriormente, Ad Cautelam, desean completar el desacuerdo de interconexión 

.1 

iniciado con Telcel coh la solicitud al Instituto de que determine las tarifas de 
interconexión por terminación de tráfico local y de larga distancia aplicables a dicho 
operador de acuerdo a lo previsto en el artícuJo 131 , inciso a), para los periodos del 
presente procedimiento. 

) -

J -

Por su parte, Telcel m~-nifiesta que dicha solicitud es contradictoriÓ e improcedente, toda 
vez que si, como afirman Axtel Avantel, r;io hay'litis 'plar;iteada, ésta no podría ampliarse; 
y_ lci ___ segundo, toda vez que si Axtel y Avantel desean negoc iar algún elemento de 

interconexión distinto de los ya plOQ_teadds en la solicitud de inicio de negociaciones, 
deberán hacerlo por la vías establecidas para este fin. __ / 

\ 

I 

....,__ Consideraciones del Instituto 

) 

\ 
\ 

La interconexión es de vital impmtancia para el desarro'llo de una sana competencia 
porque asegura que cualquier comunicación "que inicie un usuario pueda llegar a SL.l 

( 

destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que se utilice; 
propiciando así que ·-1a decisión de con qué empresa contratar los servicios, esté 
sustentada en factores de precio, aalidad y diversidad. 

/ - ......., 

( 
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En este sentido, se considera que en un escenario doncte se fomenta la competencia en 
1 ~ 

la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer 
tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promueve 
el desarrollo de la comp~tencia, en la medida que no s~ distorsiona el crecimiento _ 
eficiente del sector, ya que todos los particif)antes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de dicho servicio. 

En tal virtud, para la determinación de las tarifas de intercopexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Telcel, Axtel y Avante!, se debe considerar que los objetivos 
plasmados 'en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tmifas de interconexión 
con base en costos. 

A tal efecto, el artículo 124 de la 'LFTyR establece lo siguiente: 

"Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas- de 

telecomunicaciones deberán adoptar dise1ños de arquitectuiO abierta de 
red para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes. -·-

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 
técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse los concesionarios que operen redes públicas de 

../ 

telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 
usuarios y de Jos concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán 
tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales, 
teniendo los siguientes objetivos¡ 1 

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y seNicios de telecomunicaciones, por medio del 
despliegue y la inv~rsión en redes de telecomunicaciones y el fomento de 
la innovación; f 

_, 11. Dar un trato no discriminatorio a Jos concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley: 
( ... ) 

¡· 
\ '• 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

( ... )" \ l __ 
Asimismo, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

J 

"Artículo 131. ( ... ) 

'--·. 

'-· 

/ 
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b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

" El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 

" condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) 
de este artículo, con ba~e en Ja metodología de costos que determine, 
tomando en cuent9 las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, Ja participación de mercado o cualquier otro factor, / 
fijando las tarifas, términos y/acondiciones en consécuencia. 

/ 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
considerqndo la participación de merdado, los hocarios de
congestionamlento de red, el volumen de tráficp u pjras que determine el 
Instituto. 

/ \ 
Las tarifas deberán ser lo suficientementeaesagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagG( por q ¿mponentes o 

>- recJrsos de la red que no se requieran para que el s~rvicio sea suministrado. 

( .. . )" \ \ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

11' ' " / ~Artículo 137. El Instituto públicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
el último trimestre del año, lascondiclonesrecnicas mínimas y las tarifas que 

\ hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el año calendario inm~diato siguiente." 

En estricto cumplimiento al artículo c itado, el Instituto debía emitir un9_ metodología de1 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2015. 

\ \ 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
Costos, m~sma que establece los .. principios básicos a los cuales se ,oeberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que 9alculen las 
tarifas de interconexión. 

Dentro de los Qbjetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia-para garantizar la 

-· 1 

soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesioQorios, 
permisioFlarios e intermediarios (se;.vicios de interconexión) a fin de que ~e presten 

- \ 
/ 
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mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficilD de los usuarios, 

promoviendo una adecuada cobertura social. 

/ __ , / f?s por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión deJa rectoría -que ejerce el Estado en materia de 

/ 

Jelecomunicaciones, t iende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores finale's, en términos de lo establecido en los artículos z::._, 124 y 125 de la 
LFTyR. 

\ 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el lnstitÚto es regular y promover la competencia y el 

\ 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la cual en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con base 
en el CILP Puro. ' ,--.... 

Ahora bien, por lo que hace a lqs tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015, previstas en el citado artíoulo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el , 
29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas 

\ 

por los Servicios de Interconexión que han resultado de la mefüdología para el cálculo de \ 
I --._ ,, 

/ 

/ 

J 

costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de intérconexión que se presenten. 

,,_ En consecuen~a, las tarifas de interconexión objeto g_el presente procedimiento, han sido 
determinadas p9r la autoridad en el Acuerdo antes ci!?do a partir de la aplicación de la 
metodología respectiva. 

--
En virtud de lo anteriormente expuesto, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Telcel 
deberá paga

1
r a Axtel y Avante! por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 

fijos, será la siguiente: 

1 

a) Del 12 de agosto al 31 de diciembr~ de 2015, por servicios de _terminación del Servicio 
Local en usuarios fijos será <de $0.004179 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

\ 

/ -

Las contraprestaciones se calcularán sumand9 la duración de todas las; llamadas 
completadas en el períodó de facturación correspondiente, medidas en segundos, y - / 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por lg tarifa cq:irrespondiente. 
f'.-_ 

\ 
I 

I 

/ 
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\ 
Asimismo, d ichas tarifas ya incluyen el costo corrE?spondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. '·--

/ 

Cabe señalar que el, propio Acuerdo de T aritos 2015 establece que en términos_ de lo 
dispuesto por 1e l artículo Vig~~imo Transitorio del Decreto de Ley~el Instituto resolverá los 
dlferendos que~~ promuevan sobre las tarifas de Interconexión por se_JYlclos prestados en el \ · 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que s~rán aplicables desde su resolución, 

1 

esto es del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015. , . 
-- / 

Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del [Decreto de Ley, que a la letra señala: 

/ 
"VIGÉSIMO.-( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto-en el incíso, b) del artícuiO 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y hasta en tanto los conc~ionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tdrítas de 
Interconexión correspondientes o, en su caso, el lnstttuto no resuetva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, 
seguirón en vigor las que actualmente aplican, satvo tratóndose del agente económico al que se refiere le 
pórrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo. H', 

i / 
/ / 

\ 

/ 

El inciso b) del artículo \31 de la LFTyR se fefiere a las tarifas de Interconexión apl!cables/ 
a los concesionarios distintos al agente económico preponderante, para las cuales hasta -' 
en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las Jarifas de 

,-- -
lntercon·exión correspondientes o, en su caso, ~_ Instituto no resuelva c ualquier disputa 
respecto de d ichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplicables para el periodo 
previo a la determinación correspondiente, ya sea por convenio de las partes o 
determinación d~I Instituto. -~ / , _ 

Para estos efectos, y por lo que hace a l periodo comprendido1del 1 de enero de 2015 ,,,..._ 
hasta el 11 de agosto de 2015, tratándose del servicio de terminación del servic io 'íocal 
en usuar{os fijos deberán hacerse bxte~slvas las tarifas que las partes hayan convenido 
para periodos previos. ·--.. 

.. __ 1 

Respecto 1 a l drgumento de Telce'I en el sentido de que el fnstÍt~to no debe dejar de 
resolver d?sacuerdos existentes, o que en estos se resuelva menos de lo que se pide, ~ 
mismo se encuentra atendido, pues atentos al principio de exhaustividad debe,1 
resolverse d; forma integral la cuestión sofnetida a la potestad del Instituto, sin que ello 
llegue al extrymo de conceder lo petic ionpdo, sino resolver la totalidad<de cuestiones 
hechas vdier, en este sentido, con la presente resolución se resuelve en términos de la 
ley vigente la totalidad de los periodos solic itados por Telcel, esto es, para el periodo 

39 
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comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2015--y del l de enero al 31 de 
diciembre de 20Y6. , 

r 
. ' ~ 

En efecto, este Instituto ni resuelve más allá de lo solicitado, ni deja de resolver lo pedido, 
es así que el hecho de que para el periodo 2015 se aplique el Vigésimo Transitorio no 
quiere decir que se está, dejando de resolver lo solicitado por Telcel, por el contrario y en 

I 

términos de ley en la presente resolución se resuelve de forma exhau~tiva por cuanto 
hace a dicho peri9do, sólo que si bien se refiere al Vigésimo Transitorio es pbrque se está 
cumpliendo con el principio general de derecho que establece que la autoridad sólo 
puede hacer lo que la ley le permite, luego entonces,_ si la legislación vigente ~stablece 
la aplicación de dicho artículo transitorio al caso concreto, es dable qué se está 
resolviendo lo solicitado, cumpliendo así con el principio de legalidq_d y seguridad 
jurídica. 

\ 

-F>or otra parte, sobre la solicitud de Axtel y Avant~I para la determinación de las tarifas 
de interconexión

1 
por terminación de tráfico local y de larga distancia aplicables de 

acuerdo al artículo 131 inciso a para el periodo del l de enero de 2015 al 31 de enero 
de 2010 cabe mencionar que, el cumplimiento del artículo 131 de la LFTyR es de 

_ observancia obligatoria por parte del AEP, por lo que su aplicación no se sujeta a 
r 

procedimiento adicional alguno, por lo que se tiene por entendido de que las tarifas por 
los servicios de interconexión prestados por el AEP se aplicarán del l de enero al 31 de 

1 

diciembre de 2016. í -- 1 

TARIFAS'DE INTERCONEXIÓN APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 ' 
' 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas 2016, éstas han sido calculadas en estricto 
cumplimiento a la Metodología de Costos, para ello se utilizará un Mo delo elabora do 
bajo un enfoque de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros (en lo s ucesivo, "CILP 
puro") desarrollado conforme a bas~s internacionalmente reconocidas y siguiendo los 
principios dispuestos en los la Metodología de};:ostos. 

' 
Modelos de Costos. 

) 

De conformidad con lo señalado en_ los Lineami~ntos Tercero y Cuarto de la 
Metodología_de Costos par<tl los servicios de conducdón de tráfico así como de tránsito 
se empleará el enfoque de CILP puro, es así que el modelo de costos fijo (en lo sucesivo, 
el "Modelo Fijo-''-), se construye con base en este principio;y de conformidad con lo 
descrito a continuación. "' 

/ 
\ 
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Aspectos del concesionario. 
'-

TíRSJ dé concesionario. 
" --~ / 

Para el diseño de la red a modelarse es nece~ario definir el tipo" de concesionari~ que se 
trata d_? represe~tar, siendo éste uno de los principales aspectos conceptuales que _ _./ 
deter~inará la estructura y los parámetros del modelo. J --

Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir el tipo de 
- "' concesiondrio: 

\ "'/ _,--

• Concesionarios existentes - se cÓlculan los costos de todos los concesionarios que 
prestan servicios en el mercado. 

/ - ' 
• Concesionario promedio' - se promedian los costos de todos los concesionarios 
que prestan servicios para el mercado__móvil para definir un operador 'típico'. 

• Concesionario hipotético-~e define un cor}_cesionario con características similares 
a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan ciertos·\ ---
asp~~s hipotéticos como puede ser la fecha de entrdda al mercado, la participación 

1 ~ " de mercado, la tecnología utilizada el diseño de red, entre otros, y que alcanza, la 
\ ' --

participación de n;iercado antes del periodo regulatorio para el cual se calculan los / --

costos. 

\ 1 
.._ Nuevo entrante hipotético - se define un nuevo concesionario que entra al-
mercado en el 2011 o 2012, c~n una arq~itectura de red, moderna y qué alcanza la 
participación de mercado eficiente del-operador representativo. 

¡ 

Cabe mencionar que construir modelos de costos tomando en consideración a un 
operador existente no es acorde a las rl"},ejores prácticas internacionales debido--a lo 
siguiente: 

/ 

\ '"" 
• Reduce la transparencia en costos y precios, debido a que la información 
necesaria para construir el modelo provendría de la red del operador modelado. 

/ -

• Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si 
el método se aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. / 
• Aumenta la dificultad para asegurar cumpl'ir con el principio de eficie'ncia, de~ido 
a quE( reflejaría las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. \ 

'\ 
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Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operddor existente no es 
acorde con.el mandato a cargo del Instituto, de garantizar la efici~nte prestación de los 

" servicios públicos de interés genefal de telecomunicaciones y para tales efectos, 
1 f 

establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios 
consagrado en el artículo 2 de la LFTyR, ?sí como en la Metodología de- Costos y las 
mejores prácticas internacionales. -

Por io tanto, sólo se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el 
"-

que se basarán los modelos. Las características de estas opciones se encuentran 

"" detalladas a continuación. 1 

~º~~0t::f~~<JE~~_fu~.~1~;,?.~!:~~tt2·~~i~~~l~1&.¡f~:2i~I~~ci;~[b±~:~~~º . 
. Fecha . .. · de· Diferente paró Jodas· :P_ldede ser estGJbledda de Por definici~n; utilizar 
lanzamiento . · los opera_qores; por lo forma consistente para los 2012 séría consistente 

Tecnología 

· EvÓlución · 

( migración ·.·. 
tecnología .: 
móderna . 

\ 

·· · tanto utilizar·7·- un modelos fijo y móvil parcioperaaores fijos y 
· pr6ajedí_o . . no · ·es t()niando:- ... . en> móviles: : 
significativo. ·· consideración . hitos clave .. ., 1 

· ) · _··. ~e~! r:ti:'.iegü~. de las .. 

Grandes diferencias LÓ tecnología utilizada por 
en tecnología para el un operador hipotético 

Por definición, un 
nuevo \ entrante 
utilizaría la _tecnología 
moderna existente. \' 

incumbente, puede definirse de forma 
alternativos y los específica, tomando en 
operadores de cable consideración 
por lo que un compon~ntes relevantes 1 

/ 

promedio no es de las redes· existentes. 
significativo. ) r.. 

y · Los .. principales La · evolucióí'i y migración P,Pr ·definición~ . un 
a operadores . fijos han· de un operadorhlpotetico nu.evo . . entránte 

evolucionado , en pUede ,definirse de·fqrma •hipotético comenzaría 
· fbrmqs distintas p_oí'l6 espedfíc?.- teniendo: .. ~n. a \ . . operm _con 
que es · complicado cuenta . las . redes ~ecnOlogía moderna, 

· .. . definir ·. una. evolución ·existentes. Los d~sp!í~g~s . por .lo que lp evolYf ión · 
.... . \. • · . . . . . . 
·· ··· promedio: · de red ont.eriores pweden y migración no . son 

.. .. .. • . ·. · . .... . 1 . .. 
ser ignorados si se espera relevantes. Sin 

• · -· - - - . . - · : · • • • . . . . - 1 • 

... una migraC::ió,ri a 0ncv embargó, Je velocidad 1 

:tecnÓlogío ... de .. nueva : de . des¡::¡liegúé y ' 
\ . --· -· -· ·.·. . . - .. .·. . ::_ · .. · · __ . - ... . .. . . . - : 

.. generación · en . el • qdquisicion qe_usuarlos 
corto/m~dianó . plazo (16 serícin ckitós . cla\je 
. . .. . - . ·.- .· . ..:- ...... . ..· 

· cúól .ya está ~; ~i13nc:fo :·pat(:i el modelo. 
\:>bse~adó . en las redes 
· actuciles). 

I 
/ / 

/ 
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Eficienda Se podrían incluir Los aspectos de eficiencia Las opciones eficientes 
costos ineficientes con pueden ser definidos. se pueden seleccionar 
un promedio. ~ "'- '~ para el modelo. 

i;ranspaiéncia . Puedé ser diñcil en el la . . . ' · 'fránsparencia En princiPl9/ un r:iuevo 
con respecto al caso de las red_es fijas · aument::O c~~ndó ' . el .. entrante · hipotético 

.. ~. 
uso de un ya que ·e1 -operado( dise_ño dél_ ope.rador fiJó es tendría un • diseño 
modelo promedi() sería .. muy 'único y explícito,,..-y no el transparente, ·• -• .. sin 

\ ascendente · abstracto en pro~edi9 <::jeoperaciones embargó éstO implica 
(bottom up) .. ~com¡;:>,ara~ión _con 19s (iiversas: . que ~e necesiten más 

operadores exis:tentes. · 1dcitos de los 

Reconciliación 
practica con 
contabilidad 
descendente 
(top-down) 

----- ) 

1 
1) 

operadores reales 
para lc;>s. parám'~tr6s \ .. \ 

_ hipotéticos; •· ·.· 
No es posible No es posible com12arar No ' es posible~ 

comparar - directamente los costos comparar 
directamente los de un-Ciperador hipotético directamente o 
costos de un operador con los costos reales de los indirectamente los 
promedio con los op~radores. Sólo es costos de un nuevo 

/costos reales de los posible f realizar entrante eón los costos 
operadores. Sólo es comparaciones indirectas reales de ,,.,. los 
posible realizar (p.e( total de gastos y operadores 1sin realizar 
comparaciones asignqciones sobre ajuste~ adicion~es ya 

_indirectas (p.ej . total costos). que no existen estados 
de gastos y de resultados'\uturos. 
asignaciones 
costos). 

sobre 

Tabla l: Opciones del operador a modelar (Fuente: Analysys Mason, 2012) 

----De estG forma, el Instituto considera que entre las distintas opciones para -Id 
determinación dy un concesionario represéntativo, la elección de un operador 
hipotético existente permite determinar ¿ostos de interconex~n compatibles y 
representativos en el mercado mexicano. \ 

1 ) 

--- / " \ ( 

rs-ta opción permite q:jeterminar U(l costo <que tiene en cuenta las características técnicas 
y eco~ómicas , reales de las reqes 1 de los principales operadores fijos y móviles del 
mercado mexicano. Esto se consigue mediante un proceso de calibración con los datos 

~ \ 

-- proporcionados por los propios operadores. / 

~ / ) 
Es importante señalar que la calibración3 consiste en un prócedimietito estándar en la 
construcción de modelos, donde se verifica que los datos estimados por el mq_delo se 
ajusten razonablemente a las observacjones disponibles. En el caso del modelo de 
costos, se verifica que el número de 1componentes de red que arroja el-modelo sean 

/ ' 
\ ·-

3 El proceso de calibración pe(mite acercar los resultados del modelo con los valores realmente observados a efecto de . \ 
~canzar una mayor exactitud. ' --

1 ~ 
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consistentes con la infraestructura instalada. Esta información es reportada por los ' 
concesionarios en cumplimiento de las obligaciones estabJecidas en sus Titulos de 

I 

Concesión o en distintas disposiciones legales. 

En ese orden de ideas el Instituto considera-que la elecció!:l de un operador hipotético 
existente permite la determinación de un concesionario representativo que utilice 
tecnología eficiente disponible, la qeterminación de costos de acuerdo a las 
condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 

./ 

información de los operadores actuales. \ ¡ 
1 

De lo antes expuesto, los operadores rrodelados para el Modelo Fijo serán dos 
operadores fijos que comenzaron a desplegar una red troncal NGN IP a nivel nacional 
en el año 2007, y que co¡;,ieviza a operar C-omercialmente en el año 2009. El diseilo de 

,_ la red troncal está vinculado a una opción específica de la tecnología de acceso de 
próxima generación. El núcleo de la red NGN IP estará op.erativa en el largo plazo. 

! 

Conflgúra~ión de la red de un concesionario eficiente. 
I 

La cobertura que ofrece un operador (fijo o móvil) es un dato de entrada fundamental 
I 

para el modelo de costos; un enfoque consistente con la utilización de-operadores 
' hipotéticos existentes implicará que los concesionarios hipotéticos existentes tendrán 

características comparables de cobertura con los operadores reales. 

/ 

La consistencia entre los modelos de costos sugeriría que se asumiera cobertura cuasi-
nacional para.el operador fijo. Aonque se podría definir un límite para el despliegue de 

' la red fija determinado por las zonas rurales donde los costos-de terminación fija fueran 
~ayores que los de- una solución' indlámbrica (p.ej. GSM), esto implicaría usar una 
mE?dida subjetiva. Por lo tanto, utilizar la cobertura/fija actual del operador de alcance 
nacionaVque corresponde a la red fija del Agente Económico Pre¿onderante ~ería una 
forma más pragmática para definir la huella del operador fijo. 

/ 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en difyrencias de costos 
c ó nsiderables y exógenos, podría argumentarse a favor de modelar la cobertura de 
menor ámbito. Sin embargo, los operadores regionales de cable no están lir:nitados por 
factores exógenos para ampliar su cobertura ya que pueden expandir sus redes o 
f~sionarse con otros operadores. En efecto, opemdores alternativos parecen haber 
lanzado operaciones comerciales en las "2onas que han elegido a pesar de tener 
licencias de operación nacionales, mientras que operadores de cable han ido 
expandiendo sJ cobertura meaiante la adquisición de lic~ncias en ciudades y regiones 

\ 
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que les interesaban. Por lo tanto no es proqable que se, reflejen costos distintos a nivel 
regional por economías de escala geográficas\ menores a los costos de un operador 
eficiente nacional. 

/ 1 

\_ 

En consecuencia, se mod~larán niveles de cobertura geográfica comparables con los 
ofrecidos por el operador fijo nacion_o.I y los tres operadores móviles de alcance nacional 
en México. En el caso del Modelo Fijo, se modelará una cobertura nacional, mientras 
que para el Modelo Móvil se modelará una cobertura de servicios de voz en 2G del 93% 

,' ___.- para el operador incumb9-_nte y del 89% para el operador alternativo. 

I 

Tama_Qo de pn concesiona~io eficiente. 
1 / \ 

Uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios del Modelo Fijo es la 
participación de mercado del op8¡:ador modelado. Por lo tanto, es importante 
determinar la evolución de la participación de mercado del co.rlcesionario y el periodo 

1 en que se da esta ~volución. \ 

\ ( 
Los parámetros seleccionpdos para definir la participación ¡ de mercado de un 
concesionario en el tiempo impactan el nivel de los costos económicos éálculados por 

\... 
/ el modeló; ya que dicha participación se traduce en el volumen de tráfico que cursará 

,-· . 
la red. Estos costos puecien cambiar si las economías de escala potenciales, en el corto 

/-

p l a~o ,y en el largo plazo son explotadas en su totalidad.:. Cuanto más rápido crece el 
volumen de tráfico de un conc~sionario, menor será el costo unitario de la interconexLón. 

\ 

El tamaño ael operador a modelar está primordialmente determinado por el número de 
operadores existentes en cada uno de los mercados (fijo y móvil). 

En el mercado fijo se observa que salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la 
población del país podría contar cuando menos con dos opciones de operader, el 
Agente Económico Preponderante y un operador alternativo y/o algún operador de 
cable. Aun cuando la participación de mercado del AgJnte Económico Prepdnderante 
no refleja esta situación ya que sigue ostentando una participaci<,)n ·de mercado 
significativ,a, para efectos del modelo se puede considerar un mercado de dos 

! 
operadores. 

1 

La partic
1

ipación de mercado de los yperad~res fijos modelado~ ser~ de 64% para --.el 
operador fijo de escala y alcance del Agente Económico Preponderante {36% para el 
operador alternativo, correspondiente a la participación de mercado en un mercado 

./en el que se puede asumir que cada usuario tiene al menos dos opciones de operador. 
· ' / / I '¡ -- 1 

( 

/ 
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Asimismo, el crecimiento de la participación de mer-cadb_ está relacionado con el 
despliegue de la red y el 9umento del tráfico utilizando la tecnología moderna. 

La participación de mercado de cada concesionario modelado incluye los L!Suarios de 
proveedores de servicios alternativos p.'ej. ISPs (Internet Service Providers) u operadores 
virtuales, ya que los volúmenes asociados a estos servicios contribuyen a las economías 
de escala logradas por el concesionario modelado. 

1 

Aspectos relacionados con la tecnológía. 

Arquitectura moderna de red. 

EJ Lineamiehto Séptimo-de la Metodología de Costos a la letr;' setiqla: 
- - I 

"SÉPTIMO.- Dentro del periodo temporal utilizado por los Modelos de Costos 
se deberán considerar-las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser 

consistente con lo siguiente: 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios 
que proveen servicios de telecomunicaciones tant(AJ?n nuestro país 
como en otros, es decir, no se debe seleccionar una tecnología que 
se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 1 
• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos 
que se proveen en un mercado competitivo, es decir, no se deben 
emplear tecnologías propietarias qÚe podrían obligar a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender 
de un solo proveedor. 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que 
1 

ofrecen la mayoría de los concesionarios o proveedores de los servicios 
básicos como voz y transmisión de dotas. Además, con ciertas 
adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá 
permitir a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, 
como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran 
velocidad, entre otros. 

Los Modelos de Costos deberán de Incluir un Anexo Técnico en el que se 
expliquén detalladamente los supuestos, cálculos y metodología 
empleada en la elaboración de los mismos." 

\ 

Es así que el Modelo Fijo exigirá un diseño de arquitectura/ de red basado en una 
/ -elección específica de tecnología moderna eficiente. Desde la perspectiva de 

regulación de la interconexión, en estos modelos deben reflejarse tecnologías modernas 
' 1 " 

\ 
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equivalentes: esto es, tecnologías disponibles y probadas con el costo más bajo previsto 
a lo largo de su vida útil. 

Red de telecomunicaciones fija 

Las redes fijas sueler estar formadas de dos capas de activos,. las cuales pyeden ser 
desplegadas en base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de 1 

acceso y la capa troncal (core) (ql..le incorpora la red de transmisión), aunque el límite 
preciso entre las dos capas depe51de de la tecnología y debe ~er cuidadosamente 
definido . Se describen a continuación cada una de estas capas. · 
Redt de acceso ,.- '-- / 

( 

La capa de acceso conecta los suscriptores a la red, lo que les permite utilizar los servjcios 
de telefonía fija . Las opciones de qrquitectura para esta capa1son el cobre, la fibra o el 

1 \ / 
cable coaxial, que cubren la conexión desde el punto de terminación de red (NTI?) en 
las instalaciones del usuario hasta los nodos de agregación en la estructura en árbol de 
la red. 

\ "-.. '-

No está previsto modelar la red de acceso en el Modelo FiJo"al no formar parte del 
servic io de terminaciéri y originación, pero su definición influenciará el diseño de la red 
troncal y de transmisión. La red modelada, considera como punto de demarcación el 
MSAN (Multi- Serviceq Access Node) y supone-que el operador despliega unó1_red de 
última milla de cobre (no incluida en el modelo) sobre la que se c:lespliega VDSL. 1 _/ 

,,.-

Red troncal (cor e) 
\ 

\ / \ 
Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradic ionales y_.de nueva 

'-- generación (NGN). Una red troncal NGr\rse define cbmo una 'tDlataforma convergente 
basada en IP que transportará todos los servici6s sobre la misma p lataforma. Ciertas 

/ opciones de despliegue son actualizaciones de la red PSTN, mientras que otras utilizan \ 
r -· ' ....._ 

un transporte basado en conmutadores (switches) y enrutadores (routers) Ethernet e 
" -

IP/MPLS. Sin embargo, la red de control NGN a modelar deRende en gran medida de la -, 

arquitectura-de la red de acceso. ¡ 
_/ 

'\ 

Las redes históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha 
tecnología asigna un camino físico dedicado a cada llamcida de voz y reserva 

1 
una 

" cantidad asociada de ancho de banda dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN 
tiene un ancho de banda_d~_(i4kbit/s) en toda la red. Este ancho de banda' es dedicado¡ 
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para la llamada durante la duración de la misma, independientemente de- si se está 
transmitie~do señal de audio ~ntre los participantes. 1 

Por el contrario, las NGN se basan en tecnologías de conmutación de paquetes, gracias 
a las cuales la voz se1 envía en 'paquetes' de datos digitalizados utilizando VolP. Sin 
especificidades de red especiales, como por ejemplo, mecanismos de QoS, cada 
paquete de voz compitE\ en igualdad de condiciones con los paquetes de otros servicios 
(voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recursos de red disponibles, como 
por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad 
de servicio pueden priorizar los paquetes que lleyan voz sobre otros tipos de paquetes 
de datos dyudando a aqegurar que los paquetes de voz circulan por la red sin problemas 

/ 

y según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, etc.) asociadas al servicio de voz.4 

I 

»-

I 

RED DE CONMUTACIÓN DE CIRCUITOS 

Señalización SS#? en un canal de señalización 

---·. ---.. · ----.. ·-·--.. ·--·-----------· - • . . ·- . . . - -- · -. - . -- . 

,_ '_·-.: - _ .. : ·:--<~-~-- ___ > __ ::__:_ . : . --~:: -.. _._:_._-_ --~yi__ .> __ ~-=---- • :. -

/ 

Canal de voz de 64kbit/s No hay.colas enlos 
conmwtadores 

RED DE CONMUTACIÓN DE PAQUETES 

Paquetes de señalización 
SIP 

._ Call 
' _, ' server 

Hay colas en cada router 

- - ~- Router -- ·· 

Tráfico de vb~ ... _ -t ·. Rbuter --¡--- - ---- ¡ 

- ~~ 

Router 1-------~·-· -
._ ' 
. ._,., / 

I \ . 

Cáll 
server 

\ 

" Señalización 

Voz 

Router 

~ Router 

' 1 

Figura l: Comparación entre redeS'de con~utación de circuitos y de conmutación de paquetes (Fuente: 
./ ~-

Analysys Mason, 2012) 

4 Un ancho de banda abundante y suficiente para todos !os servicios/llamadas también puede mejorar 19 calided de la 
llamada en e l caso de que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin embargo, la falta de mecanismos d._e (,)OS y un 
ancho de banda limitado pueden llevar a c91idades en las llamadas que resulten inaceptables en las horas punta. 
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La figura l compara la arquitectura de una red PSTN y--una red NGN y se pueden ver los 
dos conceptos que rigen una red NGN: 

/ 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En una red PSTN los 
conmutadores (switches) realizan la conmutación de las llamadas, de voz -y
gestionan la señalización; en una red NGN, los C-?11 ser\Íers son los que gestionarYlo 
señalización, y los rout~rs (o media gatewC!lys especializadas) enrutan y gestionan eJ 
tráfico de paquetes de voz. Adiciori-almente, y como se puede comprobar en la -
¡!=rror! No se encuentra el origen de la referencia., las capas separadas de las red de 
switches locales y de tránsito se reemplazan por call servers en una estructura de una 
sola capa. lipicamente, en una red PSTN de 100 switches loc61es y 10 switches de 

1 - ' / 
tránsito, estos podrían ser rem¡Dlazados por un menor n'úmero de call servers (menos 
de 5) en una red NGN. 
• La realización de' la transmisión de1 paquetes de voz a través_de una capa de 
routers común al resto de servicios transmitidos por la red NGN. Estos r-outers gesti<?~an 

la tran~misión de los paquetes IP y pue.den utilizar, en las capas de transporte y física, 
tecnologías como Ethernet y SDH (tanto tradicional como de próxim(\l generación) 
sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendo de--. la relación 
costo/beneficio y de la escal9 de la red. "-

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y gcistos 
t. 1 opera 1vos. 

PSTN 
\ 

Concentrador ...... _, __ .,_ · 

NGN 

) 

/ 

/ 

MSAN 

--- / 

/ 

Switches de tránsito 

Call --- .,.- ..,,-.···,.. ~-::o~--·-····: Call 

· Pfataformas 
I~ (router;s) 1 . ' 

server " \ 

-J 
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Figura 2: Comparación de la red PSTN tradicional y los seNicios de voz sobre unc;i NGN (Fuente: Analysys 
Mason, 2012) 

/ 
'--

La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a 
través de pasarelas frontera (border gateways en inglés) que controlan el acceso a la 
red. Si la red se interconecta con una r~d tradicional de circuitos conmutados, se 
necesitan media gateltays o trunking gateways que conJiertan los paquetes de voz en 
señales TDM. 

1 

En cualquier caso, un operador que comenzara operaciones en los últimos cuatro o 
cinco años o entrara en el mercado en el momento presente (y que por la utilización de 
la tecnología moderna establecería el nivel de precios eficiente en un mercado 
contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en la red troncal sino una 
red multiservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN estaría en 
línea con las prácticas internacionales como la establecida por la Comisión Europea en 

\ ( 

su recomendación sobre el cálculo de los costos de terminación y su aplicación en 
d iversos modelos realizados para reguladores de la Unión Europea. La parte troncal de 
la red estaría por lo tanto basada en NGN, siendo el despliegue basado en una 
arquitectura IP BAP como opción más apropiada. 

~ ) 
En tal virtud la red troncal del operador hipotético se basará en una arquitectura NGN-
IP BAP. Los servicios de voz e$tán habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas 
multimedia IP (IMS). Los trunk media gateways (TGWs) pueden desplegarse en 
conmutadores locales legados y en puntos de interconexión TDM, de ser necesario. 

Red de transmisión 

La transmisión en una red fija puede realizase a través de una serie de métodos 
alternativos: 

• ATM sobre SDH 
• microondas STM punto-a-punto 

1 • IP/MPLS sobre S,DH 
( 

• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 

La tecnología moderna eficiente a -la que todos los operadores están migrando es 
IP/MPLS sobre Ethernet nativo, siendo considerado como mejor práctica internacional y 
una de las tecnologías principales desplegadas por los operadores internacionales con 
red troncal NGN-IP. Sin embargo, podría estar justificada la utilización del llamado SDH 

\ \ so 
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"'- --de próxima generación en ciertas partes de la red (como la capa de agregación) 

\ 

'-·-

debido, entre otras razones, a los volúmenes de trá_fico que se manejen. 

I . --
Es así que se modelará un operador hipotético con una red de transmisión IP/MPLS sobre 
Ethernet nativo, o SDH de próxlma generadión sobre DWDM, dependiendo de los costos 
en función del volumen de tráfico trasportado en la red del operador hipotético. 

Demarcación de las capas de red 

En Europa, la Recomenda~ión de (la Comisión so
1

bre el trbta~~nto regulatorio de llas 
tarifas de terminación fija y móvil en la Unión Europea establece lo siguiente: "El punto 
de demarcación pór defecto entre los costos relacionados con el tráfico y los no 
relacionados con el tráf

1

ico es normalmente el punto -en el que se produce la primera 
concentració~ de tráfic°'." 

/ \ \ 

En los modelos de costos fijos, se recuperan históricamentelos costos relacionados con 
la red de acceso a través de las cuotas de suscripción. En el cq_so-del p-resente modelo, 
no se tendrán en cuenta los cgstos asociados con la red de aéceso, por lo que es 
imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el punto de separación entre 
la red de acceso y el resio de la infraE¡structura ta'nto para las redes fijas como móviles. 

"· 
Las redes fijas y móviles L'.ltilizan una estru~!ura en árbol de forma lógica, ya que no sería 
füctible tener rutas dedicadas para todas las combin9ciones posibles entre usuarios 
finales. Como resultado, el tráfico se c oncentra a medida que atraviesa la red. Los 

\ '· - ' ..... 

activos relacionados con la prestación de acceso al usuario final son los que se dedican 
a la conexión del usuario final a la red de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar 
los sérviclos disponibles. , -

\ - / '-._ 

Esta capa transmite el tráficb y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la 
carga de tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta 
capacidad específica. Los activos utilizad9s para la prestación de acceso sólo se utilizan 
con el fin d é ~onect<eír los usuarios finales a la red y por lo tant~~u número es proporcional 
al número de usuários que utilizan la red. ELresto de activos varía según el volumen de 
tráfico cursado en la red. 

/ ~ . 
l 1 

De ésta forma, el punto de demarcación entre la r~d de acceso y las otras capas de la 
red del operador hipotético es el primer punto donde ocurre una concentración de 
tráfico, de manera que los recursos se1asignan en función de la carga de tráfico cursado 

•• ./ - 1 • - - - ./ 

,en la red. · 1 
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Al aplicar este principio a las re<:ies fijas para un usuario ,de telefonía fija, el punto de 
demarcación se encuentra en la tarjeta (line card) del conmutador o de su equivalente 
en una red NGN. 

Para un usuario de telefonía móvil, el punto de demarcación se encuentra en la tarjeta 
SIM ya que la concentración de tráfico ocurre en la interface aérea. 

,r 

Nodos de la red 

' 1 

Las redes fijas y móviles pueden considerarse como una s_erie de q__odos (con diferentes 
funciones) y.de enlaces entre ellos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque --
bottom-up, hay varias opciones disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado en~

redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de granularidad/detalle utilizado directamente 
en los cálculos, menor será el nivel de scorching utilizado. - ' 

\ 
El Lineamiento Quinto señÜla a la letra lo siguiente: 

"fi'UINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar 
elem,entos técnicos y económicos de los Servicios de Interconexión, 
debiéndose emplear el enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles 
(Bottom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros 
modelos de costos y de información financiera y de contabilidad separada 
con que disponga para verificar y mejorar la solidez de los resultados. " 

\ 

1 1 
En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque Scorched-

' Earth que utilice inforTnación sobre las características geogr~ficas y demográficas del 
país para colllsiderar lós factores que son externos a los operadores y~ue representan 
limitaciones o restric<;::iones para el diseño de las redes. Los resultados de este mddelQ se 
calibrarán con información del número de elementos de red que conforman las redes 

actuales;/ ~ 

Es así que de dcuerdo con la Metodología de Costos, la red fija y móvil ·rnodelam 
siguiendo un enfoque scorched-earth calibrqdo con los datos de la red __ de los 
concesionarios actuales, lo cual resultará en una red más eficiente que la de los 

/ 
operadores existentes. 

-- 1 
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El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que proporciona los
mismos servicios que las redes existentes, sin poner ningund restricción en su 
configuración, como puede ser la ubicación de los nodos en la red. Este enfoq6e 

' modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribución geográfica 
de sus ~lientes y 9 i-os pronósticos be la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si 
no tuviese una red previamente desplegada. 

En el Modelo Fijo la calibración se realiza de 1la siguiente manera: 
......... _ 

• la red troncal del operador se modela teniendo en cuenta la localización de la 
población y la densidad de tráfico esperada 
• se utilizah estimaciones teóricas de capacidad de nodos y se establece la 
jerarquía de la red basados en algoritmos de diseño de modelos de ingeniería 
• se implementan ajDstes a los resultados de los algoritmos ingenieriles para tener en 
cuenta por ejemplo los niveles de utilización efectiva, etc. 
• para la calibración con datos de las redes de~o~ operadores se estima que en 
una red NGN eJ número de puntos de interconexión calculado teóricamente sea 
mucho menor que el actual. 

- \ 
A continuación se presenta un esquema con la metodología utilizada para la calibración 

( -~ 

del Modelo Fijo. / 

--.... 

,..--

Mode~o scorched earth 

\ , Nivel de cobertura de 
población 1 

l 

Estimaciones teóñ<;as 
de capacidad de nodos 
y jerarquía (red troncal) - / 

-! 
\ Número y situación de Ajuste de e-stim9ciones 

basados en limitaciones 
;_nodos (red troncal y Pdl) de equipos -· 

~~._-_ 1 _;~_--_;_ª_ dón 1 ..... · • _, ___ c_~~m~pa--r-ar_. Número y situación:~nar 
• 1 

1-

leyenda 

- . ia nodos (red troncal y Pdl} 

Dato de entrada 

acWal 00 rdores 
~ Numei~~ifuación y--_ -
=ijp;:icj~ad .de ñodos .::.. 

: - _ -{red-troricafY Pdr}=--

c¿1culo D Resultado 

' 

r 
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', figura 3: Esquema de mode[ado scorchecÍ-earth calibrado para el operador fijo 
(Fuente: Analysys Mason, 2012) 

Aspectos relacionados con los seNicios. 

Un aspecto fundamental de los mode'los es calcular el costo de los servicios en e;1 
mercado de terminación de llamadas en redes telefónicas públicas individuales 
facilitada en una ubicación fija y en el mercado de terminación de,llamadas de voz en 
redes móviles. Sin embargo, las redes fijas y móviles suelen transportar una amplia gama 
de servicios. La medida en la que el operado~ modelado puede ofrecer servicios en las 1 

zonas do111de tiene cobertura determina las economías de alconce del 'op~rador, y por 
lo tanto este aspecto debe ser considerado en los modelos. 

\ 
Servicios a modelar 

\.. 

\ 

1 

\ 
Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y Clatos a 
través de una única infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los servicios 
de voz y aatos. Lo anterior, resulta aplicable para el caso de Jedes basadas eñ- una 
arquitectura de -nueva generación, donde los servicios de voz y datos--pueden ser 
transportados a través de una plataforma única. 

) -

Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en el 
modelo; esto implica también que tanto los usuarios finales como los servicios mayoristas 
de voz tendrán .gue ser modelados para que la plataforma de voz esté correctamente 
dimensionada y los costos ~ean totalmente recuperados a través de los volúmenes de 
tráfico correspondientes. --

La inclusión de los servicios de, voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los 
cálculos y de los datos necesarios para sustentárlos. Sin embargo, la exclusión de los 

f \ 

costos relacionados con servicios distintos al servicio de voz (y el desarrollo de un modelo 
de costos de voz independiente) puede ser también un proceso complejo. 5 

De esta forma ,.,será necesario analizar y comprender el efecto que pueden llegar a tener 
las previsiones de demanda de servicios dist(ntos a los sewicios 'de voz en los costos de 

" los \ervicios de voz. Para ello, sería reccomendable desarrollar una serie de escenarios que 
nos permitieran comprender mejor las implicaciones correspondientes. 

/ 

l. 
5 Por ejemplo, los costos actuales top-down que representan o';:lemciones de voz y datos necesitan ser divididos en costos 
independientes de voz relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz no existen comúnmente 
en la realidad, lo que implica que la red modelada no puede se~ comparada con ningún operador real. 

( 

\ 

~ -
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En este sentido, el operador modelado debe proporcionar todos los seNicios comunes 
distintos a los seNicios de voz (existentes y en el futuro) disponibles en México __ (occeso de 

,--

bcfnda ancha, SMS fijos y móviles, enlaces dedicados), así como los servicios de voz 
'"\ I 

(originación y terminaciór:i de voz, VolP,J¡ánsito e interconexión;). El operador hipotético 
tendrá un pé-rfil de tráfico por servicio igual al promediQ_ del mercado. 

Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 
1 

En la tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo 
Fij0. E~os servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. - / - " 

/ 

f~rvicío-~~ :.~I:7·--~~escripcióndelservlc1ó ,. _ - ,_ · -~,:: i 
\1amadas-.salientes-~u;;;ci'(;~~ de voz ént~· dós suscriptores~minaristas del 

1 :on-net operador"fijo modé_lado. -· -- - -, 

Llamadas salientes Llamadas de voz de un suscriptor minorista del 
a otros operadores operador ifijo modelado a un operador fijo doméstico. 

) / 
~~ ' ' 
Llamadas .. salienfos>'-ÜarnadC1s :de voz ._ de -Un _·- sÜscriptor .-mirioristc{- dé1 ·· -ª rrJÓViL _" -operador . -_ fijo mod$1ado a LHl -.· operador -móvil . 

\ doméstico. 
Llamadas salientes Llamadas de voz de un suscriptor minorista del 

¡ 

a internacional operador fijo modelado a un destino internacibnal. 
-Llamadas S<Lllientes Llamadas: -de - voz de . Un -suscripfor; minorista - dE?I 
_a · números _ no ' operador -fijo mod~lado a números no geográficos;_ 
-geográficos incluidos números comereidles de pago, consultas del 
- ---. - -·. Directorio 'I seNiciós de emergencia. - . . - -
... . . - - - ----~ -- -·- - ------\.:_---/·--·· -- "·. - .-. . . .. · . . . . 
Llamagas entrantes __ Llamadas de voz recibidas de orro operador fijo y 
del otros terminadas en la red de un suscriptor minorista del 
operadores fijos operador fijo modelado. "· ---
Llamadas _ entrantes. · Uamada{ qe vóz reciq_idcis de otro operador móvil\¡-

terminadas en la réd -dE:7 -un -suscriptor minórista del -demóvil . 
- \ 

operador fijo modelado. . . -- -- . . . . -
. . ---·- --· - -----/----- ------ -- - - -·-·--- ·-.. . ·.·.. / .. - " -- . . . .. . .· ... -- . 

Llamadas entrantes Llamadas de voz rec1b1das de otro operador 
de internacional internác ional y terminaaas en la red de un suscriptor 

minorista del operador fijo modelado. 
Llacnodas entrantes Llamadas de vóz recibidas de un suscriptor minoHs+a cie : 

'"\ - - · · - - - e - -- - · - ·- , - -

•• a números no otr0 _::operador a · números nO geqgrá_fisos; incluicj()S 
. geogrÓficos - . -.----_ números Córiierddlés de pago, consultas del Ditéétorio -

1 - - .- .-. Ysªr\i'icios-0e emerdencia. ! . 
. ---·-·---·-------------- --"'-. -· - -----· - ----

\ I \ / 
/ --

\ 

SS 

/l 

\ 

) 

\ 



Llamadas 
tránsito 

\ 

. SMS on-riet 

SMS salientes 

\ 

\ 

en Llamadas de voz - recibidas de otro oJerc;'dor 
internacional, móvil o fijo y terminadas en la red de otro 
operador internacional, móvil o fijQ. '\ 

.. SMS ··· enfre · dos sub~criptorés>:· d~I .· óperac;icir ·. fijo 
.modelado. 
. - - ... : ······ · -·· ' .·. _· , .·. . 

SMS de un suscriptor del operador fij0 modelado a otro 

operador. 
SMS entrantes . SMS reólbido de otro ºRetadorV terminado en la r~d 
" .·· .......... ...... ..... '.·0.. de uri _s_Ll~criptor del operador fijo modeladq, . . ,-' . / 
, Tabla 2: -Servicios que se ofrecen a través de redes fijas (Fuente: Analysys Mason) 

Estos servicios se han incluido a fin de estimar precisamente los costos totales y su 
distrit0ución entre los servicios que utilizan la red (esto no implica que resulte en una 
regulación de sus precios) . 

/ 

. ~ En el Modelo Fijo se considera que el tráfico generado por las líneas ISDN (lnteg'rated 
Service for Digital Network) se incluirá en los servicios fijos de voz, es decir, r¡o hay servicios 
específicos de voz ISDN. 

\ 

Los ~ervicios relacionados con el acceso a Internet que se incluirán< en el modelo se 
presentan en la siguiente tabla. Estos servicios se incluyen para considerar los 
requerimientos de backhaul dé retorno de la central local a la red troncal. 

' 

~~rYi9!9~/_;,~:-:i:2--- C1ª~ªipc;iól'.19e.t . sery!ciOJ7:··· ·- -~- .. ._ __ ::3' .. ··"· :~:-,. . . _._:.':l 
xDSL .· pr6plo Provisión d e.uno líQéa".de-suscripción pigltcil (xDSL) para -~! 

\ (líneas) · \. ·•· s ervicio 9fflnterne_t cÓmerclalizadopór el dGpdrtqmento 

( 

.. e-\ minorista del operador modelad(). ·• 
xDSL propio Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) 

/ 
(contendido) para el servicio de Internet comercializado por el 

departamento minorista del operador modelado. 
.. ............... ...... .. .. . . .. . ,, .. -J. . . . . ":·· .. '."," .""""•" ... .......... .. ...... ........... "' 
• xDSL .· . · ··.··.·· ajeno · Provisión de uriq línea de suscripción digital ·(xDSL) pdrd el 
(líneas) · · 

. " .' :·• ... .:\. " 
seNlcio dé Internet Gomercializado pdr el depaitarnentO 
rnav'oristd del operador modelado; . '. ,. . .·· . . . . . . .. . 

xDSL ---- . ?jeno AnchÓ de banda én u-~a l(ne~ de susc ripció171 digital (xDSL) 
\ 

(bitstream) 

\ 

para el servicio de Internet comercializado por el 
' ' departamento mayorista del operador modelado. 

Tabla 3: Servicios de acceso a Internet (Fuente: Analysys Mason) 
/( 

\ r 
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Existen otros servicios de telefohía fija que se consideran también en el modelo, los s,uales 
se presentan en ie siguiente tabla. 1 " / 

' .¿_ 

) . . { ' \ 
1 Sérviciq ·· : .. ·· .Descrl~clón del séNicio · ··_ ··---. :=-- • · · _ ---.. : _-__ . H -- - •· • • • • > . _ _ J 
'lE~laces~ ·- · · 1nc 1!7ye · servici~; d.e"FÍírZéó~aÍquiiacias7'~~-~a para 

• dedicados . z :. °aprovisionar a clientes minoristas u otros -operadores~--·-··--··-'···' 
Televisión ··-ProvisiÓh.delservicio de televisión, ya sea linear o de VoD, 

comerdalizado por el departamento minorista del 
operador modelado. \ ....__ 

/ 

Tabla 4: Otros servicios fijos (Fuente: Analysys Masan) ¡ 
V 
/ 

Los enlaces dedicados y la televisión a t)ravés de redes fijas se identificarán de forma 
~ ' / separ_gda -~n el modelo. La televisión -......se incluirá como un servicio del operador 

-~ alternativo hipo~ético pero se excluirá del conjunto de servicios que prest-a el operador · 
hipotético con la escala y alcance del Agente Económico Preponderal\lte. 

( 

Todos los servicios descritos anteriormente podrían estár disponibles tanto en una red -- '-

tra d icio na I PSTN como en una red core de nueva generación. Sin embargo, no se 
modelarán servicios de tráfico específicos a redes de nueva generación. 

--..._\ ) - / '\ 1 

Volúmenes de tráfico 
\ 

' 
Es'oecesa~o definir el volumen y el perfil6 del tráfico cursado en la red del operc:idor 
modelado. Dado que la definición del -operador incorpora la definición de unqr 
participación de mercado, se propone definir el volumen¡ de tráfico y su perfil para un 
usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta el equilibrio de tráfico 
entre los diferentes servicios que compiten en el mercÓdo. Se requerirá por lo fanto un 
enfoque integral para la estimación de la evolución del tráfico de voz y datps. \En 
consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo común de 
predicción de tráfico. ~-. ' 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios del 0perador modelado es el principal 
inductor de l0s costos asociados con la red troncal, y lb medida que permitirá explotar 

~ / 
las economías de escala. -

/ 

I 
En el mercado hipotético c ompetitivo lo base de suscriptores de cada operador tendrá 
el mismo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador modelado debería 

"' 1 / ,..-

6 Se e ntiende por 'perfil' las proporc iones de llamadas desde/a v6rios dest inos fijos y móviles1i'.íor hora del 
día y usos de otros servicios. 
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ser definido como la medja del mercado, manteniendo la consistengJa con la escala de 

dicho operador. 
( 

,.-El pronóstico d~J perfil de tráfico del operador modelado se basará en el perfil 'de la 
media del mercado, es _s:jecir la base de súscriptores de cada operador tendrá el mismo 
perfil de uso. - \ 

/ 

Costos mayoristas o minoristas \ 

Este aspe~to se dE?scribe a dontinuación. 

/ 
Mínorrsta 

\ r~inoñsta 
\ 

t -- ~-· · · -·· ·· - -..~- . 

/ -- ,_ - ' ... ... . _. ... ,. ,:--¡ 

·Gastos gerl~f.al~ '~ ,:•, 
e • • ,.· -) . - - - - . ' . 

--
1 -

:-__ --- Gastó$ gen~rales:: -_ 

Separado verticalmente fntegrado vetticalmente 

Figura 4: Costos mayoristas o minoristas (Fuente: Analysys Mason) 
1 

' \ 

! 

/ 

En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales como el tráfico) so n-
" presupue~tados por separado de las actividades minoristas (como las subvenciones de 

las terminales o el marketing). A los gastos generales se añade un mark-up a la red y las 
actividades minoristas, y se consipera para el costo m[lyorista de -suministro de 
interconexióñ únicamente los costos de la red más la proporción de loslgastos generales. 

/ / 

En el modelo de integración vertical, los costos/ minoristas se consideran como parte 
integral de los servicios de red y se incluyen en los costos del_servicio a través de un mark
up, junto con los gastos generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso 
'mayorista' a la terminación de llamadas móviles en el modelo-de integración vertical 
ya que todos los costok minoristas se incluyen en el cálculo de los costo? de los servicios. 

En la Metodología de Costos el Instituto regula los servicios de interconexión entre los que 
/ - ) 

se encuentran los de conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo / 
del Modelo Móvil, J s así que únicament~ se consideran los costos ·quE} son relevantes 
para la prestación de lo__§_ servicios mayoristas de un negocio verticalmente separado que 

-/ se pretenden regular con el desarrollo del modelo. 
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Sin embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser 
recuperados a través de los servicios de red mayoristas y los'S'ervicios minoristas en el caso 

) --
de un modelo CITLP (tratados como un mark-up del resultado del CTILP) pero no en el 
caso de un modelo CILP puro. \ 

~ 

'Un enfoque de separación vertical resulta ~n la exclusión de bastantes costos no-de-red 
de los costos 9e términación. Sin embargo, trae consigo la necesidad de determinar el 
tdrnaño relativ.o _de los costos económicos de las activ[gades minoristas con, el fin de 

/ 

"-- determinar la magnitud de los-costos generales-(business overheads, en inglés) a añadir 
a los costos de~red incr-ementales. 

r -

~- I 
1 

Ún icamente los costos de red mayÓristas seran incluidos en los modelos de costos. Los 
costos minoristas se excluyen del modelo.1 La proporción de gastos generales comunes 
que corresponde a la red se---secupera como un costo operativo, que se revisa 
anualmente con/ la inflación y se distribuye entre todos los servicios en el caso de un 
modelo CTILP pero se excluyen de los gastos dj§_tribuibles al servi~io de terminación en un 

/ - ' 
modelo CILP ¡:¿uro. , 

Aspec;tos relacionados con la implementación de los modelos 
/ "/ ---, 

/ 

) ./ 
/ 

Selección del incremento de servicio 

El costo incremental es el costo que incurre un operador para satisfacer el incremento 
en la demanda de uno de sus servicios, bajo el supuesto de que la demanda de los otrd 
servicios que 9frece el operador no s~fre cambios. Por otrO- lado, es el ~osto total que 
evitaría el operador si cesara la provisión de ese servicio particular. De esta forma los 

" incremer1tos toman la forma de un servicio, o conjunto de servicios, al que se distribuyen 
los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante 
un mark-up (si se incluyen los costos comun~9). El tamaño y número del incremento 
afecta la /com?lejidad7 de los resultados y la magnitud8 de los costos resultantes. 

Enfoque CITLP I 
/ 

El co,sto incrementa l promedio d E\ largo plazo _(CITLP) puede ser descrito como un 
enfoque de grandes incre_mentos - todos los servicios que contribuyen a las econ~mías 
de escala en la red se suman en un gran incremento; los costos de servicios individuales 

~ ' 
______ ---..,._____ t ..,...,,. / "-

7 Entr~más incrementos, más cálculos se necesita~ en el modelo y más costos comunes cb agregadZde costos comune~) 
tienen que ser distribuidos como mark-up. --
8 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales. 

~ - ~ 

\ 59 

) 

'·-

\ 

_/ 

/ ( 



\ \ 

/ 

) / 

'--

se identifican mediante la-repartición del gran costo incremental (tráfico) de acuerdo 
con los factores de ruteo del uso de recursos promedio. 1 _ 

1 

La adopción de un gran incremento - en general alguna forma de "trófico" agregado 
- rSignifica que todos los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. 
Cuando uno de estos servicios es regulado, es beneficiado por las economías de escala 
pr.emedio y no por un mayor o menor grado en estas ,economías. El Uso de un gran 

' incrementó también limita los c'ostos comunes a una evaluación del mínimo despliegue 
de red necesario poro ofrecer el servicio. 

Este enfoque implica la inclusión de costos comunes, p.ej. costos de la ,red que son 
comunes a todo el tráfico Gomo pueden ser cobertura, licencias y gastos general~~. El 
uso de un incremento grande implica que los éostos comunes para los servicios de tráfico 
son automáticamente incluidos en el incremento. 

1 

Un método generalmer¡te utilizado debido a su objetividad y facilidad de 
implementación para la repartición de costos comunes és,., el de Márgenes 
Equiproporcionales (EPMU), mismo que es consistente con las prácticas regulatorias a 

nivel mundial. " '-- 1 

' 

En el modelo de costos se emplea el método EMPU para d(stribuir los costos comunes a 
' cada servicio en el modelo CITLP (para uso meramente informativo) pero se excluirá el 

mark-up del modelo CILP puro. 

En este contexto es también necesario identificar un incremento de usuarios que capture 
los costos que varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). 
El incremento de usuarios, que capturará estos costos, debe ser definido con ,~uidado 

para ser consistente y transparente para las redes fija y móvil. Estos costos son definidos 
como los costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son agregados a la 

red. 
I 

• en una red móvil, un/ nuevo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviar y 
recibir tráfico en el punto de concentración (el aire" es la interfae>e) " 
• en una red fija, uq nue"'.o usuario r,equerirá ser conectadó''a la tarjeta qel 
conmutador, o equivalente en una red de nueva generación; -'hiediante 
cobre/cable/fibra que vaya del usuario al punto de concentración. 

j 

Para \ propósitos<ae1 modelo \ este "servicio incremental de usuario" es _-definido 
sencillamente como el derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, 

/ 
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/ 

incluyendo costos requeridos para establecer una red operacional pero sólo con 
capacidad mínima, son recuperad0S meC:J iante los increm~ntos de u_so. Por consiguiente, 
todo el equipo para usuarios será;fambién excluido (p.ej. teléfonos, módems, etc.). ' 

·--.__ 

En el siguiente .diagrama se encue~tran reflejados los c9stos a incluirse siguiendo\ ;ste 
método. ,.--

/ 

/ 

\ 

Red Fija 

i-----=-===:-- ~ 1 
1 

M ,. 
t 

§ Usuarios: ~ 

ª µ • cobre y otros costos de rea " 
i compartidos (túneles, ~ 
1 ~ct~s, cable thadsta el ~ 
I . ..pnmer pun ? e ¡: 
~ concentración) / ~ 

. ·-- ~ i 
fil ;: 

Tráfico: 

todi:>s los sitio§. 
co,nmutadom. 
transmisión, 

infraéstructura. 
· etc . 

Gastos de administración asignados a la red 

/ 
Figura 5: Distribución de costos usando CITLP Plus (Fuente: Analysys Mason) 

/ 
\ 

Enfoque CILP p uro 

/ 

) 

(_ ( / 

El costo incremental de largo plazo puro es acorde a los Lineamientos TercerQ_,y Cuarto 
det la Metodolog\a de Costos, que a la letra establecen: 

1 / ; 

) 

( 

I 
"TERCERO.- En la elaboración d e los Modelos de-fostos, 'para los servicios 
de conducció.n de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental 
de Largo Plazo Puro, el cual se define como la difer57ncia entre el costo total 
a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de 
servicios, y- /0s costos totales d largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 
La unidad de medigq que se empleará en ids Modelos de Costos para los 
servicios de conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será 

'- el segundo. ., '-
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de Jos Modelos 

/ / 

( 

de Costos será en pesos mexicanos. 

CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para el servicio de, 
tránsito, se empleará el enfoque de Costo Incrementa/ de Largo Plazo Puro, 
el cual se define como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un 
concesionario que preste su gama completa de servicios, y los¡ costos \ 

\ 
\ / 

......... __ 
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totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio de,_ 
___ interconexión que se presta á'terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el 
servicio de tránsito cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 
La unidad monetaiia en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en pesos mexicanos. " 

El CILP puro calcula los costos de un servicio con base en la diferencia entre los costos 
totales a largo plazo de un operador que provee el abanico total de servicios y los costos 
totales a largo plazo de un operador que ofrece todos los servicios salvo eJ del servicio 
que se está costeando, tal y como se muestra en la siguiente figura. 

Para el cálculo del CILP puro, se calcula el costo incremental ejecutando el modelo con 
y sin el incremento que se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados 
como el cociente entre este costo incremental y el volµmen de tráfico incremental\del 
servicio (ver Figura 7). 

/ 

/ 

\ 

+·~~~~:~.~:~~:·:~·::::~······-
- .......... -··-··- ·-··-··-·11•1 1111111·-

I 

/ 

Tráfico 
Efiminar vriumen de terminación mayorista 

Figura 6: Cálculo del costo incremental del tró fico de terminación (Fuente: Analysys Mason) 
1 

\ 

Debido a los requisitos especj ficos de ló Metodología de Costos, es necesario que el 
modelo de costos: 

\ 

/ 

• p ermita calcular los costos incrementales puros para 'cada incremento de los 
sigyientes: tráfico de terminación, tráfico de originación, y tránsito. 
• excluya los costos compartidos y comunes a los servicios de interconexión de los 
asignables a los servicios costea_dos con un modelo CILP puro. 
• permita ser competitivamente neutral con las operaciohes móvil y fija. '- / 
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El cálculo de los resultados obtenidos al aplicar la metodología CILP puro se basa 'en ¡-;s 
siguientes pasos (ver Figura 8). -·-

/ 

• cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el incremento del 
,,servicio considerodo (tráfico de originación, o terminación de otras redes o tránsito), \ 

• cálculo de los costos de la red completa del operador, cori''el incremento del 
servicio considerado, (tráfico de originación, termioación-de otras redes o tránsito). 
• obtención de la' diferencia en costos. entre los dos cálculos obtenidos y 

\ 

anualización de ,esta diferencia en b<Slse a la metodología de depreciación 
r 

- - . económica ·---.. 
/ ' -., 

• división del1 costo anualizado total por el número de minutos incrementales del 
servicio considerado (originación, tráfico de originacióp; terminación de qtras redes 
o tránsito) para lá obtención del costo del minuto inctemental. 

............... '-.... 

' ' -----------------------------------/ \ ~ " 'W+:;·~-e~:~~; d~ ~~i~·~,• ; Costos contráñco 
incremental (activo, 

tiempo) •. 
~ .... ..... · ... ·.-.... --

.:.:: ........ ;., 

'-.. 
=~~-=-·· ··•·17 .. .. 
• .· Modelósin"trá1iOJ 
• · :. increrirenfol ' 
,- ,,_·,· · ···· · '" .. . ·· .:. 

2:.~- ~ .. ~ - ~-.. "~· ~·-" -

Perfil de tráiico con 
trá1i co in cremen tal 

(activo, tiempo) 

Costos sin trá1iro 
incremental (activo, 

tiempo) 

Perfil de tráfico sin 
trá1i co in crem ental 

(activo, t1em po) 

( 

Diterendas en 
ro si os 

(activn,tiempo) 

Diferencias en 
petiil de trá1ico 
(activo, tiempo) 

./ 

.· MinUtos ~etrMiro .·: 
· · ir\crem er:itales::: · · 
. _i. (tiem pp):~:: )::: 

. .· .. : . _, - ' . -~-::--... 

, : ·.:··.cte. opex y capex ·. ·; 
. •·. ·(acti'Y'(J,ti:e.tripo) ·, __ --~ 
-·---•hTI ·~ ~ ···~- "~ "' • :: --· -;• ;;_;j 

; 

Costos económicos 
de la cfüerencía 
(activo, tiempo) 

Costos económicos 
recuperados 

anualmente de la 
diferencia 

(ac1ivo, tiempo) 

. !1 LR IC puro por t;;lnuto' / 
'; _ (tiempo) ' 

-------------------------7 ---~-----
LEYENDA Entrada • Cálculo ,.......-- R~sultado \ 

Figura 7: Etapas necesarias para el cálculo del CILP puro (Fuente: AnÓlysys Mason) 
/ -

\ ., --
De esta forma el modelo calculará los costos utilizando un modelo CILP pufo y seró cÓpaz 
de calcular lqs costos médiante, la metodología CITLP, pero únicamente de manera 
informativa. 

/ 

_ _... 

/ 
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Depreciación 
/ 

/ 
/ 

/ -
El modelo calcula los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos_costos tienen 
que ser recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan 
un retorno sobre su inversión. Para ello, se debe emplear uri método de depreciación 
adecuado. En este punto la Metodología de Costos establece en el Lineamiento Sexto: 

I 

~SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la 
amortizací~m de los activos será (a metodología de Depreciación 
Económica. 
La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio 

- 1 
en el valor de mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que 
propicia una asignación eficiente de los recursos a cada uno de Jos 
periocf_os de la vida económica del activo. " 

\ j 

En comparación con otros métQdos de depreciación, este método con~idera todos los 
factores relev antes potenciales de depreciación, éomo soñ: ¡ 

• Costo del MEA en la actualidad 
• Pronóstico de costo del MEA 

\ 

• Producción de la red a través del tiempo 
• Vida financiera de los activos ""- \ 

• Vida económica\de los-activos 

L~ producción de la red a través 0_el tiempo es un factor clave en la elección del métody:> 
de depreciación. En lo que respecta a las redes móviles, en general los volúmenes de -
tráfico han experimentado un crecimiento significativo en los últimos años, mientras que '--

/ los volúmenes de Internet móvil han crecido a un ritroo 9 omparativamente más lento. 

f --

La situación en las redes fijas es aún más complicada. Durante muchoS'años el tráfico 
cursado había estado dominado por los servicios de vozy era bastante estable.-i:n los 
últimos años, sin embargo, los volúmenes de tráfico de voz hanl decrecido, mientras que 
los volúmenes de banda ancha y otros servicios de datos han aumentado 

/ 
considerablemente. 

./ ----- -..._ Como la depreciació0 económica es un método para determinar cuál -es la 
recuperación de co~tos económicamente racional debe: 

• reflejar los costos subyacentes de producción: tendenc ias de precio del MEA 
• reflejar lá-producción de los elementos de la red en el largo plazo. 

\ 

----1 
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El primer factor relaciona la recuperación de costos a la ue un nuevo entrante en el 
- mercado (si el mercafZio es contestable) que podría of~ecer servicios con base en los 

costos acfuales de producción. ~ ; \ 
) \ 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la 'vida' de la red - en el 
sentido de que las inversiones y otros gastos van realizando a través del tiempo con la 
finalidad de poder recuperarlos mediante la demanda q~ servicio que se genera 
durante\la vida de la operación. En un mercado(competitiv? estos retornos lgeneran una 
utilidad normal en el la(go plaz9 i(por -~Oí)siguiente, no extraordinaria). Tod os los 
operadores del mercado 'deben realizar grandes inversioneF iniciales y sób recup_eran 
estos costos a través del tiempo. Estos dos factores no se reflejan en la depreciación 
histórica, que simplemente considera cuando fue adquirido un activo y en qué periodo 

\ 
1 

"- será depreciado. 
/ I 

La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de costos 
1 -- --

está basada en el principio que estable_ce que todos los costos incurridos 
(eficientelllente) deben ser completamente recuperados en forma económicamente 

...___ I - ---
racional'. La recuperación\total de estos costos se garantiza al comprobar que el valor 
presente (PV) de los gastos sea igual Jal valor presente de los costos_ económicos 
recuperados, o,....-alterriativamente, que el valor presente neto (NPV) de los costos 

1 

recuperados menos los gasfos sea cero. \ 

( 

\. ( 

\ 
Serie de tiemp()_ / / 

/ 

\ 

\ 

" La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularán los volúmenes de 
demanda y activos, es un insumo muy importante. El modelo de costos empleará una" 
serie de ti~mp0. larga ya que ésta: 

/ 

• permite que se consideren todos los costos en el tiempb, suministrando la mayor 
claridad dentro del modelo en relación a las implicaciones qe ado6t~r depreciación 

--...... ,,/ 

económica. "'-
• puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancibs resultantes de, 
qamb,ios en el costeo, permitiendo mayor transparencia sobre la recuperación de 
todos los costos incurridos por proveer los servicios / 
• genera ano gran cantidad de información para entender como varían los costos 
del operador modelado a través del ti~mpo en respuesta a cambios en la demanda 

---...... ---........ 

o la evolución de la red -"' 
/ 

- I 
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La serie de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación 
total de los costos en la vida del negocio; mas no es práctico identificar que tan larga 

1 

será ésta. Debido a esto, se utilizará una serie de tiempo que sea por lo menos tan larga 
como la vida del activo más longevo y que ambos modelos utilicen esta serie de tiempo. 

\ / 

Para un operador móyil, las vidas máN argas de los activos son normalmente entre 25 y 
40 años por lo que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años. Sin ~mbargo, se 
pueden asumir vidas aún más )argos para algunos activos de las 'redes fijas como los 
túneles y duetos. Por lo que los modelos se construyen incorporando un horizonte 
temporal de 50 años. 

'-

Dado que no sería realista efecfuar una previsión detallada y precisa para el periodo 
total del modelo, se realiza un pronóstico para un péÍiodo razonable de tiempo que 
cubra un periodo similar al periodo regulatorio (de cuatro a diez años). 

I 

1 
_,,Tras el p~riodo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el nú.(llero de 

suscriptorés se -estabiliza (su valor se mantiene constante hasta el final del periodo) 
debido a que ello permite limitar el impacto de errores asociadQs a un periodo 
demasiado largo (nuevas tecnologías desconocidas, etc.), así como limitar el impacto 
que tendría un exceso de demanda E?n años posteriores sobre el costo final de los 
servicios modelados debido a la depreciación económica. 

/ 

Para alinear la duración de las licencias móviles con la serie de tiempo elegida para el 
modelo - equivalente a 50 años - se asume que cada licencia es válida durante un 
periodo de 20 años y después renovable cada 15 años. 

Costo de capital promedio ponderado (CCPP) 

/ 

( 

El mgdelo debe -Incluir un retorno razonable sobreJos activos, de conformidad con el 

Lineamiento Noveno, este será determinado a través del costo de cgpital promedio 
ponderado (CCPP). El CCPP antes de impuestos se calcula de la siguiente forma:_ ,,--- ~ 

D E' 
CCPP= Cd x--+C. x--

D+E D+E 
Donde: 

\ 

I 
\ 

C d es el costo de la deuda 

Ce es el costó' del capital de la efnpresa antes de impuestos 

D es el valor de la deuda del operador 

---J / 

/ 

( 

( 
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E e~el valor d_~I capital ( equi'fY) del operador 

- / 

Debido a que estos parámetros, o estimaciones de los mismos se encuentran disponibles en 
forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se convierte a l CCPP real9 

antes de impuestos de la siguiente manera: --

¡ I Real CCPP = (1 +Nominal CCPP) _ 1 
(1 + INPC) 

Donde: 
/ 

/ 

'--

INPC es la tasa de inflación medida pGr el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
Entramos a continuación a tratar los supuestos que soportan cada uno de los parámetros 
errel cálculo del CCPP. / 

" Costo del capital ( equity) \ 
\ 

El costo del capital ( equity) se calcL,Jla mediante el mé-todo conocido como valuación,_9e 
activos financieros (CAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo establecido en el 
Lineamiento Déc imo por lo que se utilizará en ambos modelos. 

\.. 

El costo del capital ( equity) se cal¿ulará para dos op__errn;fores difer~ntes: 
• un operador eficiente de servicios móviles en México ----
• un operador eficiente de-~ervicios fijos en México. ' 

\ . 

Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente manera: 

( 

-- ( / / 
\ 

Donde: 

/ / 
R 1 es la tasa de retornsJiBre de riesgo 

R e es la prima del riesgp del capital ( 

/3 es la medida del riesgo de una compañía particular o sector de -manera relativa 

a la economía nacional. 

Capa uno de estos par~metros se trata a continuación. 

' / 
I 

9 La experiencia ha dt mostrado que es mós transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 
,.,, método utilizado necesitaró un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. / 
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Tasa de retorno libre de riesgo, R 1 

'l. 
Habitualmente se asume que la tasa de r~_torno li,bre de riesgo es la de los bonos del estado 

a l9rgo plazo, en el modelo se utilizará la tasa de retorno libre de riesgo ( R 1 ) de los bonos 

gubernamentales estadunidenses de 30 años más una prima de riesgo país asociada a 
México; , I '-

\ '... 

Prima de riesgo del capital, Re \ 
--, ..r--

La prima de riesgo del capital es el incremento sobre la tasa de retorno libré-de riesgo que 
_ los inversores demandan del capital (equity), ya que invertir en acciones conlleva un mayor 

riesgo que invertir en bonos del estado. Normalmente, las empr~sas que cotizan en el 
/ 

mercado nacional de valores son utilizadas como muestra sobre la que se calcula el 
_promedio. 

Debido a que el cálculo de este dato es altamente complejo, en el modelo de costos se \ 
utilizan las cifras calculadas por fuentes reconocidas que se encuentren en el ámbito 
público, en este caso se utilizará la información del profesor Aswath Damodaran de la 
Universidad de Nueva York. 

"Beta para los operagores de telecomunicaciones, J3 

Cuando alguien invierte en cualquier tipo de acción, se enfrenta con dos', tipos de riesgo: 
sistemático y no sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado con la 
empresa específica en la que se invierte. El inversionista disminuye este riesgo mediante la 
diversificación de la inversión en varias empresas (portafolio de, inversión). 

1 

El riesgo sistemático ~~ da por la naturaleza intrínseca de invertir. Este riesgo se denomina 
como Beta (/J) y se mide como la variación entre el retorno de una acción específica y el 
retorno de un portfolio con acciones de todo el mercado. Para el inversionista, no es posible 
evitar el riesgo siste,mático, poclo que siempre requerirá una prima de riesgo. La magnitud 
de esta prima variará de acuerdo con la covarianza entre la acción ~specífica y las 
fluctuaciones totales del mercado. 

Sin embargo, dado que la fJ representa el riesgo de una industria particular o compañía 

relativqal fl¡)erca90, se esperaría que la fJ de una empresa en particular - en este caso un 

\ / 

J 

68 / 

_./ 

! 



\ 
'1 

/ 

.-· 

) 

r 

~--

/ \ i' \ 
ift 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

operador - fuera-similar en diferentes países. Comparar la fJ de esta manera requiere una 

fJ desapalancada ( ass~t) más que una apdf ancada ( equity). - ·-- \ 

1' 

/3 asset = /3 equity f ( 1 +D/~) 

Una ma~era de estimar este parámetro es mediante b;nchmarking de las fJ de e'mpr~sas 
comparables, es así que se usará una comparativa de compañías de telecomunicaciones, 
prestando especial atención a mercados similares di mexicaí)o, para identificar las iJ' 
específicas de los m~rcados fijo y móvil. 

. ...,_ 

No obstante se observa tjue debido a que cada día hay menos operadores pure-p/ay, se 
derivan los valores de /Jc:mat para los operadores fijos-y móviles mediante una aproximación. 
Primeramente se agrupan los operadores del benchmarken ~es grupos, utilizando la utiliqad 
antes de i~uestos, intereses, depreciación ~ amortización (EBITDA) como una 
aproximación de la capitalización de mercado hipotética de las divisione$ fija y móvil de los 
operadores mixtos: 

\ 

• predominantemente móvile~ aquellos donde la porción de EBITDA móvil rep¡esente 
una porción significativa del total de EBITDA ,- \ _ 
• híbridos fijo--móvil: aquellos _9onde ni el EBITD_A móvil ni el fijo, representen una porción 
significativa del total del EBITDA \ 
• predominantementé fijos: aquellos donde el EBITDA móvil represente una porción 

•\ 

significativa del EBITDA total. 
1 

1 

/ I 
Después de esto se calculaA-los valores de /3osset para el operador móvil con el promedio del 
primer grupo y para-el operador fijo con el promedio del tercero. 

,/ 

Proporción deuda/capital-CD/E) 

J \ 

Finalmente, es necesario definir la estructura de financiamiento para el operador basada 
en una estimación de la prop~rción (óptima) de deuda y;tapital en el negocio. El nivel de 
apalancamiento denota la deuda como proporción de las necesidades de financiamiento 
de la empresa, y se expresa como: 

......_ D 
Apa/ancamiento = --i 

D+E " 1 

Generalmente, la·expectativa en lo que respecta al nivel-de retorno del capital (equity) será 
mayor que la del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deÚda 

\.. 
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tendrá una prima de riesgo mayor ya que los acreedores requerirán un mayor interés al existir 
/ menor certidumbre en el pago. 

\ 

Por eso mismo, la teoría financiera asume que existe una estructura financiera óptima que 
minimiza el costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En la práctica, 
este apalancamiento óptimo es dificil de determinar y variará en función del tipo y forma 
de la compañía. \ 

Es así que de forma similar al método seguido para determinar la /Josset, se evaluará el nivel 
apropiado de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores en 

1 

Latinoamérica, para lo c ual se aplica el valor en libros de la deL¡Jda tomado de Aswath 
Damodaran. 

Costo de la deuda 

\ 
El costo de la deuda se define como: 

Dónde: 

• Rr es la tasa de retorno libre de riesgo 
• Ro es la prima de riesgo de deuda 
• Tes la tasa de impuestos corporativa. 

( 

I 

En México existen dos impuestos corporativos, el imp uesto empresarial a tasa única (IETU) y 
el Impuesto sobre la renta (ISR), para efectos del modelo se utilizará el ISR como la tasa 
adecuada de impuestos corporativos (T), cuyo val9r para el año 2014 Js del 30%. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa / 
tiene que pagar a sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo. ~ 
Típicamente, la prima de riesgo de deuda varía de acuerdo con el apalancamiento de la 
empresa - cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a través de deuda, mayor es 
la prima debido a lqpresión ejercida sobre los flujos de efectivo. 

1 --
Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la prima 
de riesgo de la deuda asociada con la empresa, en base a una comparativa de las tasas 
de retorno de la deuda (p.ej. Eurobonos corporativos) de empresas comparables con riesgo 
o madurez semejantes. 
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De esta forD:!a se usará un costo de la deuda para el operador JTIÓVil que correspondel con 
/ 

la t,asa de/ etorno libre de riesgo de México, más un?l prima de deuda por el mayor riesgo 
que tiene un operador en comparación con el país. Para qefinir la prima se ha utilizado una 
comparativa internacional. \ 

\ 
Se aplicará la misma metodologfa para determinar el \costo de la deuda del operador fijo / 

\ en línea con el observado en los operadores móviles. · , 

/ 

De esta forma se tiene el siguiente resultado: 

\ 

I 
1 

Tasa libre de riesgo 

Beta 

~-------·-·-·---·-¡----- ---·-------~ 

. Prima de m ercado 

Ce . 

Cd 

Apalanca miento 

Tasa de impuestos 

Fijo 

,,.6.08% ( .. - \ 
1 

L 0.70 

5.00% 

-.. 7.56% 

39.46% 

30.00% 
_,,_ ....... ----·----- ·----·---·-7-----.. -.. ___ ~: ..... .............. -::::;---

CCPP nominal ante.s impuestos - -•·· 11 .. 25%. 

/ 
Tasa de inflac ión 3.97% 

\ 

. CCPP ré"al antes Impuestos .•.. 7.Cffh 

/' ''\ " 

J 
-

Costos de interconexión \ 

,-

\ 

/ 
Por las razones anteriqrmente expuestas, las tarifas por los Servicios de Interconexión, 
calculadas con base en los costos R:Or los Servicios de Interconexión que se obtienen del 
Modelo Fijo para el año 2016, utilizando un tipo de cambio estimado de 14.81 1º pesos por 

/ 
J 

/ 

\ , 10 Encuesta sobre las Expectati\\as d e los Especialistas en Eco'rlomía del Sec tor Privado, Mayo d e 
2015. Banco de México. ( 
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' / J 
dólar para los Servicios de Interconexión que Telcel deberá pagar a Axtel y Avante! por los 
servicios determinación del servicio l~cal en usuarios fijos, será la siguiente: ( 

\ 

~ 
a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $01003088 pésos M.N. por minutó. 

de interconexión. 

La aplicación de estas tarifas se calculará con base en la duración real de las llamadas, sin 
redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundo_§ y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo cprrespondiente Ó los puertos necesari& 
para la interconexión. 

- / 

Por lo que hace al tráfico de terminación en la red de Telcel, las tarifas de terminación 
solicitas por Axtel y Avanty l se estará a ló establecido en el artículo 131 de la LFTyR. 

,, 
\ - \ 

I 
Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de intérconexión 

) determina~as por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
inte,rconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del \ Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción · XV y 178 de la 1 LFTyR, la presente Resolución será inscr~a en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

I 
\ Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel~ Axtel y Avante! formalicen los tér~inos, 

\ condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tql efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de'--conformidad con lo 

I 

dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción VII de la LFTyR. _ J 
/ 

\ ,_ 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los- Estados Unidos 
Mexicanos 72, 73, 7 4 197 y 202,.del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, iones IV 
y VIL 'l 5, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 177 fracción 
VIL 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunibaciones y Radiodifusión; Vigésimo 
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--Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal-de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del SistemQ Público de Radiodifusión_ del Estado Mexic9no; y se 
reforman, bdicionan y derogan diversas d isposic iones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, 16 fracción X, 32, 35, fraccló11 1, 36, 38, 39, 45 y 57 de 

-- la Ley Federal d e Procedimiento Administrat ivo y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVIC del 
Estatuto Orgánico del Instituto Feoera l de Telecomunicaciones, e l Pleno del Instituto 

/ / 

Federa l de Telecomunicaciones emite los siguientes: 
(__. 

\ / 

) 
RESOLUTIVOS 

·- -
/ 

PRIMERO.- La tarifa d e interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar a 
....... Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. d e R.L. de C.V. por servic ios de termina~ón del Servicio 

Local en usuarios f ijos, será la .~igu lente 

• ( 
Del 12 de agosto al 31 de diciembre d~ 2015, $0.004179 pesqs M.N. por mim; to de 
lntercónexlón. I I 

-, 
Las contraprestacjones se calcularán sumando Jo duración de todas lqs llamadas 
9ompletadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a d icha suma, por Id tarifa correspondiente. -

La tarifa anterior ya incluye el costo correspond iente a los ptiertos n_ecesarios para la 
/ 

interconexión. --.. J 

SEGUNDO.- La t'brifa /é:le interconexión que Radiorr¡ióvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar 
/ 

a Axtel, S.A.B. de C.V. y J}vantel, S. de R.L. de C .V. por servicios determinación del Servicio 
Local en usuarios fijos, será la siguiente 

/ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.003088 p~sos M.N. por minuto de 
lnterconexlónf -- -- --- / r 

I 
Las contraprestaciones / se calcularán sum-ando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

1 / 

multiplicando los minutCJ?s equivalentes a ·dicha suma, 'por la tarifa corresponaiente. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspond iente a los puertos necesarios para la 
interconexión. -) \ / 
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TERCERO.- La tarifa de interconexión por_ terminación de tráfico en la red de Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. queda sujeta a lo dispuesto en el artículo 131 inciso a) _<;Je la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. "-

1 

\ 
CUARTO.-En términos del artículo Vtgésimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púelico de 
Radiodifusión d~I Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

1
diversas 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", para el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2015 al 11 de agosto de 2015, tratándose del servicio 
de terminación del servicio local en usuarios fijos, en las redes de las ~mpresas Axtel, 
S.A.B! de C.V.-y Avante!, S. de R.L. de C.V., deberá hacerse extensiva la última tarifa que 
las partes hayan convenido en el periodo inmediato 'anterior, y en caso de que para una 

'de las concesiones no exista convenio, en términos de trato no discriminatorio, deberá 
/ 

hacerse extensiva la convenida por alguno de los integrantes del mismo grupo. 

--
QUINTO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente 'Em que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecida5-_en la presehte Resolución, Rciaiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V., Axteh---S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., deberán susc_ribir los convenios de 

,iñterconexión de sus redes públicas de telecomunicacio11es conforme a los términos y 
condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de 
la presente Resolución. Celebrado el con'venio correspondiente, deberán remitir I 

conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este 
Instituto FEJderal de Telycomunicaciones, p'ara efectos d~su inscripción en el Registro 
Públi00 de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 

\ I T 
celebración, de conformidad con los ortículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi6n. -

/ 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., que la presente Resolución 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los 

\ -Juzgados de Distr~o Especializados en Materia de' Competencia Económica, 
' \ '-

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción 
territorial en toda la República, el juicio de ampmo indirecto dentro del plazo de quince 
días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente 
Resolución, en términos ae1 artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

' artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
/ 
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SÉPTIMO.- NotifíQ!J_ese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, -- \ 
S.A. de C.V., Axtel, S.A.B. de C '.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución, en términos de lo establecido .en el artículo 129 fracción VII I de la Ley Federal 
de felecom~nicaCiones y Radiodifusión. ""-- ____ 

MarloG 
/ 

/ 

/~-
Ido Contreras Saldívár 

Comlslo ado Presidente 

\ 

aGonzálet 
nado / 

( 

María Elena Estavlllo Flores / 
Comisionada 

~ 
·Rangel Ad_olfo Cuevas Teja 

Comisionado'- '\ Comisionado 
-Lo presente' Resolución fue apro¡{ada por el Pleno.dél Instituto Federo! de Te lecomunlcaclones en su XVI Sesión Ordinaria celebrada el 12 de agosto de 2015, en 
lo general por unanimidad de votos de los Comislonodos presente( Gapr1e1 Oswoldo Contreras Saldívor~luis Fernando Borjón Flgueroo, Ernesto Estrada Gonzólez, 
Adriana Sofía Labardlnl lnzunza, Moría Elena EstOYilio Rores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reseNándose poro votación en lo particular lo 
siguiente: 

El Resolutivo Primero y su parte conslderatlva. que se apruebo por mayoría de votos de los Comislonad,ós Gabriel Oswoldo Centraras Soldfvor, Luis Fernando Borjón 
- Agueroa, Ernesto Estrada Ganzólez, Adriana Sofía lobordlnl lnzunzo, Moño Elena Estovillo Rores y Mario Germán Fromow Rongel. y con el voto en contra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Tejo. 

Resolutivo Segundo y su porte considerotiva, que se apruebo por moyofio de votos de los-Comisionados Gabriel Oswaldo Centraros Saldívor, Ernesto Estrado 
Gonzólez, Adrlono Sofía Lobordini lnzunza y Mono Germán Fromow Rongel, con los votos en contra de lo Comisionado Morfo Elena Estovlllo Flores y de los 
Comisionados Luis Fernando Borjón Rgueroa y Adolfo Cuevas Tejo. 

Por lo que hace a l Resolutivo Quinto y su parte considerotivo, se apruebo por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Centraros Saldfvor. Ernesto 
Estrado Gonzólez, Adriano Sofía lobordlnl lnzunzo y Mario Germán Fromow Rongel, y c'on el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borlón Rgueroo. de lo 
Comisionado Maño Elena Estov1Ho Flores en lo que se refiere o lo celebración del convenio con los toritos determinadas poro el año 2016, y del Comisionado 
Adolfo Cuevas Tejo referente a ordenar lo celebración de convenios de interconexión conforme o los términos y condiciones determinados en los Resolutivos 
Prtmero y Segundo. 

Asimismo. el Resolutivo Séptimo y su parte conslderotlvo. que se apruebo por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Centraros Soldívor, Ernesto 
Estrado González. Adriano Sofía Lobordinl lnzunzo. Moría El9flo Estov111o Flores. Marta Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo. y con el voto en contra del 
Comisionado Luis Fernando Borjón Rgueroo en lo conducente al Resolutivo Segundo. 

Lo anterior. con fundamento en los párrafos vigésimo, tracciones 1 y 111; y vigésimo p rimero. del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcociones y Radiodifusión; así como 9fl los a rtículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcoclones. mediante Acuerdo P/IFT/120Jl15/365. 
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